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€. DONADO Número Control. 433-0000-0000 
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de Bancos Recaudadofes 

0003 - Banco Industral de Venezuela . 
4 0007 - Banco Bicentenario 
on y 0102 - Banco de Venezuela o 
CN 0183 Banco del Tesoro 

0108 - Banco Provincial
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

REGISTRO PRINCIPAL. DEL ESTADO ZULIA 

  

   
LEGALIZACION DE FIRMA 

Del ciudadano JAVIER ROBERTO FLORES, quien para la fecha 

del acto es REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DE LA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO ZULIA Trámite: 

467-00131807 - 
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   REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUE] 

¿Finereno DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORE: 
7 SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 

REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUD! 
DEL ESTADO ZULIA 

ABOG. JAVIER ROBERTO FLORES 
REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO 

de la Clrcunacripción Jusicíal del Estado Zola, quien suscribe: 

o CERTIFICA 

Qui ha contortado la copia fotos, constante de AGE que a 
ACTA CONSTITUTIVA 

a se reproduco y que es traslado fiel y exacto de sus originales: 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

Se hadx constar que, por aplicación analógica del Ari. 105 de la Ley de Registro Público, esta copia 

fotostática ando hecha en esto oficina por el (la) ciudadano (2) SELVER_PENA 
13.210.185 

con Cédula deNidentidad No 13-210-185 quen es persona capaz, attosizado (a) por mi para haceria, 
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Í cédula de identidad Número 7859008, venezolano por Naturallzasión y domicilia- 
2 

  

        

  

NSEos, ANETTO, mayor de edad, Técnico construct 

    [uo en el Distrito Msranaibo, y ALBERTO FURLANETTO, mayor de edad, Técni] 
3 

! co en Construcciones mecánicas, con cédula de Identidad Número 76843019, venel y 

4 1 pe 
zolano por naturalización y domicilíado en el Distrito Bolívar, después de deter y 

1 
la 

O [ una sociedad mercanti] denominada CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTÓ, 
7 

. | COMPAÑIA ANONIMA, Compañía ésta que se regirá por las siguientes alsposicid . , me 

  

¿os deliberación hemos decidido constituir, como en efecto dejamos constitulda, 

| nes consiltutivas o fundamentales, las cuales servirán a la vez como Estatutos |, 
o 
o de la mencionada compañía, == =-"="- 

1 
  

  

  

     
    

  

ZN, TtTiTulo 1 
  

a y DE LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO y OBJETO SOCIAL .* 
  

ÉJILO 1,- La denominación de la compañía es CONSTRUCTORA HERMA- ! 

. NOS FUALANETTO E y Podrá usar fa denominación comercla] HNOS FUAR- 

” Y ” ETTO sigla abreviada de su nombre en todos los actos de la com “ 
ia 1 
E hi fanta. Enmas- Ju 
=> ARTICULO 2.- El domiciilo principal de fa sociedad es en el Muntelpio Lagum-!, 

  

  

  

        

e 
  

16 1158, Distelto Bolívar de! Estado Zulia, y podrá establecer sucursales, Sgenciad 1 

sa LY dependencias en cualquier otro lugar del país o del exterior, mediante decisiód 4 

  20 
4] ARTICULO 3,- El objeto principal de la compañía será todo lo relacionado a tad, 
  

de ja Junta Directiva, --— omo | 2 ; — 

2 
an] Sonstrucciones mecánicas, eléctricas y civiles en genera! en especial tas com 

  

sal trucciones e instalaciones para refinerfas, oleoductos, acueductos, gasductos, 

  

s4| *8taciones y plantas de diferentes tipos, estructuras metálicas, muelles, movi- | 3 
e e. 25] Plenos de tierra, salvamento de materiales y esecución de trabajos sobre o bajo; , 

  

Y “A q6[ eSua. Transportes en general; compra venta y arrendamiento de equipos, bienas| y 
Íe - 3 AL 
  

  

  

      

UL E py] ebles e Inmuenles y, en fín, realizar todos aquellos actos tícitos de comercio |, 
EA - - E SS y convenientes para los fntersses sociales sin slmitación alguna —. lo . 
o 7 — 7] q TiTULO 1) | : 
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ARTICULO 4.- Ej capital social de la compañía es la cantidad de Un milión cin + = ! = : si 
cuenta mbbgstvares [ Bs. 1.050.000,00) dividido y representado por un mil cin 

    
   

cuenta ( 1.950 ) acciones nominativas, que no pueden convertirse en acciones al 
Portador, Sen un valor nominal de un mil bollvares (Bs, 1.000,00 ) cada una. 

  

Este capital quedó Integramente suscrito y ha sido totalmente pagado de la formal 

sigulente; El accionista ADRIANO FURLANETTO ha suscrito y pagado quinieril 

Veintlelneo ( 525 ) acciones por un valor de quíhlentos veinticinco mi) bolívares 

(Bs. $25, 000,00 ) y el accionista ALBERTO FURLANETTO ha suscrito y paga- 38 
do quinientas velnticinco ($25) acclones por un valor de quinientos veinticinco mil ¿y 

boliares ( Es, 525, 000,00 ). Según se evidertcia del comprobante bartcarlo y dela 

Estado Financiero dictaminado por la firma de Contadores Públicos Duarte + Aso,, 

clados, loa cuales se añexan y farman parte integral de este documento, ===-= , 

ARTICULO 5,- El Capitaj Socíal podrá ser aumentado o reducido por resolución y 

de la Asamblea de Accionistas, dando cumplimiento a los requisitos legales. En s Ei 
el caso de aumento de cspital mediante la emisión de nuevas acciones, 105 accio- yy 

Nistas de la compañía tienen un derecho preferente para la suscripción de las 

mismas, en proporción al número de acclones que posean, La misma Asamblea ¿4 
da 

que resuetva el aumento de capital social mediante la emisión de Nuevas «confia , 

determinará el plazo durante el cual los accionistas deberán hacer valer su dex, ¿3 
- - EGO recho prioferente para la suscripción de las nuevas acciones. La reducción del y ¿y 

capital social efectará a todos los accionistas en proporción e sus acciones 2 

  

ARTICULO 6. Los Títulos de las acclones contendrán las anunciaciones previa ,, 

tas en el Cédigo de Comercio y serán firmadas par el Presidente de la Junta Di- ,, 

rectiva, Estos títulos podran representar una o varlas acclones, según ios dis. 

ponga la Junta Directiva, serán humerados, señalados con el sello de la compa ¿y 

fla y registrados en el ¡lbeo respectivo, Cada aución da derecho a un voto en 

  

las reuniones de la Asambjea y su propiedad se prueba de conformidad con lo es- y, 

tablecido en el Código de Comercio, Los accionistas tienen recíprocamente el se 

derecho de preferencia pare la adquisición de las acciones ofrecidas en venta, n cap 

igualdad de condiciones; en consecuencia, el accionista que deses vender total Poo 

parclalmente sus acciones, las ofrecerá en primer lugar a los demba accionista; y, 

quiénes teridrán un plazo de treinta días para resolver sobre el particular, trans se 

currido este lapso sin que los accionistas hayan hecho uso de este preferencia, * 

  

a ai éstos manifestaren que no desean las acclones ofrecidas en venta, el accio s. 
Lanntaro 

 



  

   

    

   
   

    
     

   

  

   
    

       
1 

[arto ser dadas en prenda O 8 stra clase de garantia sin la previa autorl2g6) 

de la Junta Directiva, esta Protibición deberá constar 8 los títulos de Qicnas a 

  

  
al clones. => co ocotoar a 

y] ARTICULO 7.- La Sociedad llevará un libro de Registro de Acclentstes, en el |, 

Ta tigurar£ cada uno de ellos con el nímero de acciones que tengan, y en todo |, 

,[Saso, se anotarán los trespasos, gravamenes y (ímitaciones que Peceígan sobre l, 
  
  

«llas asclones, El traspaso de acciones eN fropledad debe ser hecho en el bro |y 

Registro de Accionistas, 091. si cedenite, por el cesfoñario y par el Presidente ad . 
     

        

  

    

  

    

   
   

fla, Toda cestón deba ser anotada al dorso de [og títulos csrtiticados | so 
  2 

SO. Puloldente firmará ta nota correspondlente, re rarasemenoornrol az 
OS 

TITULO 114 18 
  

OE LAS ASAMBLEAS mm 
  

ETICLLO 6.- La Asamblea de Accionistas regularmente constituida tiene la sy Z. La A 14 
prema representación y dirección de la sociedad y sus decisiones serán obligato| y 
  

fas para todos los accionistas siempre que hayan sido tomadas con arreglo a 108 

  
17 

¡CULO 9- Las Asambleas son ordinarias o extraordinarias. Deben reuni cl 18 

erevia convarataría publicada gor ta prensa car diez (19) días de antivipación| ,, 

Gr fa menos, a ía fecha Oe fa celebración. La convocatoria indicará el vbjeto, so 

lUgar, día y hora de la reunión, Toda resolución de la Asamblea sobre Un objeta ,,   
no expresado eN la canvocatoria es nula. No obstante, tato fa Asamblea Ordinas ,, 

  

Fla como la Extraordinaria, Podrian celebrarse válidamente sin convocatoria cuán 

[uo estén representados e ella ta totalidad de las accionistas, o cuafido se dect-| 

En] da por unanimidad la celebración de la Asamblen, == neon 
== as 

AETeno 10,- La Asamblea Ordinaria se reunirá una vez al año, dentro de 

    

    

    

   

'bleas Extraordllarias ae reuirán cada vez que lo reguleran los Intereses de ta 
27 

      s. 
Ogtedad s Juicio de ta Junta Directiva o Cuando lo soliciten accionistas que pe- 

isenten por 19 menos la quinta parte del capital soclal, también podrá convocez 
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2 ARTICULO 1f.- Los Asambleas de Accionistas no podrán constitufrse para dell 

  

las El Comisarto conforme a la Ley, ===> Sr y 

    

     
berar sl no se encuentra representado en ellas un aúmero de accionistas que 

presenten más del sesenta por ciento (50%) del capital social. Cusndo a la 
N 1 sn 

ly 
quedarás constituida con el número y representación de acciones que asistan a Gila q, 

ARTICULO 12.- Los Acelonistas podrán concurrir por sf o por medio de repre ¿y 

sentantes, y en este caso lo participarán al Presluente de la empresa por vía pos 3y 

tal o telegráfica estableciendo su representación, Los accloMistas o sus repre yy 

sentantes acreditarán su condición de tales ante el Presidente. =-   

  

0 ARTICULO 13,- No se admite ni es válida la representación de los accsonisias, yy 

par tos miembros de la Junta Directiva, qulénes tampoco tendrán derecho a voto yy 

en la aprobación del Balance y Cuentas, ni en los debates con respecto a sus Peg 14 

  

PonsabllldadsS, lloc   
  

ARTICULO 14,- Las Asambicas, tanto ordinarias, como extraordinaries, serán 

  

, Presididas por el Presidente de la Junta Directiva. La Asamblea tiene las sísviefp? E 

tes facultades y atribuciones: a) Nombrar a los miembros de la Junta Directiva y de . $; 
: , a sus suplentes, b) Designar al Comisario y a su suplente y fijar su remuneración; ya 

  

* 
€) Discullr, aprobar o improbar pl Balance anual con vista del Informe del Comi 3 + 

sarlo, d) Reformar el Acta ConstltuEva de la Sociedad, e) Aumentar o dismiale , 

el Capital de la Sociedad; f) Nombrar los liquidadores de la Socledad, ¡legado ej o 

caso; 9) Conocer, eN general, de cualquier asunto que la Junta Directiva o los 

  Acclonistas sometan a su consideración, ===--==="- ss 

TITULO 1v 58 

DE LA ADMINISTRACION se 

ARTÍCULO 15,- La Administración de la Sociedad estará a cargo de ua Junta. 

Directiva compuesta por-un Presldante, un Vice-Presidente, un Gerente de Ope- 

raclones y un Gerente de Administración, quiénes ejercerán sus funciones por el 

termino de dos (2) aos, El Presidente de la Junta Directiva es al Presidente de 

  

la Compañía; El Vice-Presidente suplicá las faltas temporales, accideítales o ab 

solutas del Presidente y desempeñará las otras funciones que le encomiende la 

  

Junta Directiva o la Asamblea.     

ARTICULO 16,- Los miembros de la Junta Directiva pueden ser 0 no accronistas yy



    

pr 

   
    

de J , de $a sociedad, pero para entrar a desempeñar las funciones di de 
A PA , 

al sargos, deberán depositar o hacer depositar en la caja súctel veas 

ajhes alos fines previstos en mi artículo 244 det Código de Comercio, += 
1 

$ ordinariamente una vez cada sefs, 

  

ARTICULO 17,- La Junta Directiva se reu 

  

4 
4 (6) meses y extraordinarismente cada vez que lo reguieran los intereses de la l, 

e El quorum pana las reuniones de la Junta Directiva es de dos mlem- la 

,L bros, siempre que uno de ellos ses el Presidente, el cual en todas las «ecisionel, 
  0 al se ta Junta Dinectiva tendrá doble v0to, "===" Era la 

ol ARTICULO (6... La Junta Directiva tiene los más empllgs paderes de administrar, 

disposIción que no están reservados a la Asamblea y ejerce además das | 10 

“ 
     2 

    

ráTUdIclalmente, b) Establecer los planes y programas de le empresa; 6) Astori yy 

    
   

    
    

    

   

  

19 
  

15 
  

“e 
  

37 
  

11/10 a nombre de la sociedad en instituciones bancarias y designar a Ya Bersona o 

hersonas facultadas para movilizar dichas cueñtas y depósitos, determinando la 18 
  

19] forma en que debe efectuar dicha movilización; 1) Decidir sobre las operaciones 
  

so | que eonsístan pri dar y tomar dinero en préstamo, con o $in garantía, ororgar | 

  

    

tanzas, arrendar, efajener ceder y traspasar, renunciar, gravar o hipotecar, 
  

  

.. zs 
sel los bienes o derechos, muebles o inmuebles de la sociedad y, en general sobre |, 

toda operación en la cual se obligue a la Socledad por actos que excedan de la |, 
  

administración; 9) Fomentar la constitución de Nuevas empre: 

  

  

  

istración, así como la de les ya existentes; h) Preparar con la anticipa, 

jerlda y Presentar a la Asamblea Generat Ordinaria de Accionistas el Balan-| 
  

  

  

    2 egoclos, El Balance deberá ser presentado de acuerdo con las exigencias |,, 

| Código de Comercio y las particularos de estos Estetutos; 1) Convocar a las |, 

e mbisas Generales Ordinarias y Extreordinarias y tilen las materias que en |, 
 



  

y Pilas debe tratarse, as! como ajecutar por medio de su Presidente las decisiones 

ya QUe tomen dichas asambleas; /) Ejercer, en general, las atribuciones y hacer cun, 
34 PIT Jas obllgaciones que Hija el Código de Comercio y cualesquiera otras que espe     

    
   

sa Slsimente la señale la Asamblea de Accionistas, y k) Las demás facultades que e 

se ASIN el Código de Comercio y los presentes Estatutos, === 

18 ARTÍCULO 9, 

  

El Presidente es el órgano ejecutivo de la Junta Directiva y 1 

40 9Pá los siguientes deberes y obligaciones: a) Velar por el cumplimiento de las 

  

sa Sisiones que so adopten en las Asamblens Generales de Accionistas y en las res 

p "ones de la Junta Directiva; b) Dirigir los negocios de la Sociedad, afectuando 
ES) 

todos los actos necesarios para tal fín y cumpllendo los requisitos correspondien 

qa 195 cuando para talos actos se requiera la autorización de la Junta Directiva o de ,, 

as 19 Asamblea de Accionistas; c) Representar la sociedad judicial o extrajudicial- ,, 0 

  

  

¡ Mente y sostener y defender frente a terceros les derechos e intereses de la mig, 

as M8, con facultades para darse por cltado, y constituir apoderados Judicigles a, 

uno o más Abogados de la Repúbiica, para que éstos puedan intentar y contestar ss ae 
se Yemandas, solicitar posiciones juradas, promover pruebas, repreguhtar testigos, , 

desistir, convenir, transigir, ejercita» recursos ordinarios y extraordinarios y » 47. 

  

as * general, hacer todo cuanto éstimaren necesarios para los intereses de la So- 

ciedad; d) Flemar en nombre de la Sociedad su correspondencia y obllgaria en Ae 
pe 

dos los documentos, cheques, letras de cambio, pagarés, contratos, cartas 5d 2. 
s9 

  

50 
51 SPádito y, en general, en cualquier otro acto o documento que concierna a la “o 

se Mintstración ordinaria de ly Sociedad; e) Tendrá, en general, cuantos deber; 

  

sa TUniciones correspendan a su cargo según la Ley y el presente documento y MN 

ca Poñará, además, cualquier otra función o cargo que especialmente le señale ls 

q Asamblea Geñoral de Accionistas o la Junta Directivas === on icenermo y 

ss ARTICULO 20.- En caso de que por cualquier motlvo no se reuna la Asamblea ge ,, 

nera) Ordinaria de Accion)stas en Ja oportunidad señalada en este documento, los, . 

sa "Uembros de la Junta Directiva, el Comisario y custquier otro funcionario que 

sn Paya sido elegido por los accionistas; permanecerán en sus respectivos cargoge” 

  

hasta que dicha Asamblea General Ordinaria y otra Extraordinaria convocada més     “o do, 
e 
as tSmado posesión de sus Cargos. ===> "ex 

es ARTICULO 21, - El Gerente de Operaciones y El Gerente de Administración ren a 
e 

drán a 8u cango la gestión diaria de los negocios de la Sociedad conforme a las 

  

  

8s 

 



  

  97    

  

  

/ [nes que consideren convenientes, (os informes necesarios para la eficiente Adr       

  

  

    
misiración de la empresa, ==.=====- - 4 

TITULO Y , 
si. 

DEL COMISARIO e 

  

  

- ARTIGULO 22.= La Sociedad tendrá un Comisario Principal y un Comisanto Su-|, 

Oo ajPtemo, Estos funcionarios serán elegidos por la Asamblea General de Acelónia y 

[tas, y ejercerán sus funciones durante dos años y podrán ser reslectos, La sul, 

ta Directiva proporcionará al Comisario las facilidades necesarlas para que cum], 

5 e      

   

cabalidad sus funciones, 

  

  

  

  

      

  

  

  

L.O 23.- El ejercicio económico de la Sociedad se Imicla a! día 1 de A 12 

: y concluye el día 31 de Diclembre de cada año, Este período podría ser |, 

ficado, siempre que así convenga a los intereses de la Compañía, un prímar| ,, 

z . cap LS ejercicio económico, que debe entenderse provisional, se iniclark cuándo ésta 16 

ES opere legalmente constitutda y terminará los 31 de distembre siguientes, ---=-=) yq 
dd A ARTICULO 24, = La contabilidad de la compañía se llevará conforme a sistem. “ 

      
   

  

   

    

   

      
     

     

  

  

y Normas legales y modernas, 
  Al término de cada ejercicio económico se practi4 ,y 

| Sará inventarío de todos los blenes muebles e Inmuebles, se determinará el Pas! | 
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
do V9 Y Ss procederá al corte de cuentas y se preclsarán con exactitud los resultas |, 

es [dos económicos obtenidos, Se redactará en consecuencia el Balance General, |, 

:s se pondrán en evidencia los beneficios o párdidas realmente habidos dándole al Laa 

Ñ sal Petrimonio Social su Justo valer, Será sometido a la Asamblea Ordinarig con |, 

. 241195 Informes respectivos de la Junta Directiva y del Comisarla, a+ .on=o. | .e 

as ARTICULO 25, - El Balance General, el Estado de Ganancfas y Pérdidas y los 25 

demás justificativas, serán puestos a disposición del Comizart con un (1] mes [y 
de anticipación, pór lo menos, al día fijado para la Añamblea General Ordinaria er 

de Aceroniates que haya de discutInio, eto tooncntttr roots   

  
    ARTICULO 26.- De las utilidades que resulten del respectivo eJercicio económi, 

Se separará ua cuota del cinco por ciento (5%) que se destiará a forman |, 
     



  

yu el fondo de reserva indicado en el artícu 

  

262 del Código de Comercio, hasta que ,, 
  

sa cho Fondo alcance a una cantidad equivalente al diez por ciento (10%) del ca 
  

sa Soclal. Asimismo se separará ua cuota del cinco por ciento (5%) que se destu 

24 Pá a formar un fondo de reserva estatutario hasta que dicho fondo aicanee una 
14 Santidad equivalente al verte por clento (20%) del capital soclal y cuya aplicac] 

a E 
se Jeterminará la Asamblea General Ordinaria de Acclonistas, ---==- ===. se”   

yu ARTICULO 27,- La Junta Directiva acordará el destino que deba darse al costo y, 

as de las Utilidades, después de hechas las reservas señaladas en el artículo 26 de ¿y 

1 estos Estatutos y Acta Constitutiva, podrá además formar otras reservas o re y, 

so Partirlo entre los accionistas en forma de dividendo, sin perjuicio de que la Asalp y 

  
  as blea disponga de ese remanente para otros tines, ——- " 

ay ARTICULO 28. - Todo dividendo que no haya sido cobrado durante los clhco (5) — ,, 

qa años de su exigibilidad quedará a favor del fondo social. Los dividendos dectara ,, 

  
  44. dos y No reclamados no devengarán Interés alguno, . 

ab . TITULO Vi 

as DE LA DURACION, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

  

as ARTICULO 29, - La duración de la Compañfa será de veinticinco (25) años. estaa 

término podrá ser prorrogado o reducido de conformidad con la Ley, La assonub as an 

as Slón anticipada sotamente la decídirá la Asamblea General Ordinaria, const, 0 

so Son accionistas que representen más del ochenta por ciento (50%) del Capital sor Cea 

Chale an     ” 
1, ARTICULO 30,- La Asambles, mediante el voto tavorable de accionistas que re= 

sa Presenten la mayoria establecida en el artículo 280 del Código de Comercio, po- ,, 

qu Irá resolver ta liquidación de la compañfa. Resuelta la IIguidación o al ella re- 4, 

ya Sultare obligatoria por disposición de ta Ley, la Asamblea designará el liquida ¿y 

y Sor o los Siquitladores y otorgará los poderes que Juzgue conveniente, señalámdo- y, 

se SU PEMUNEración, ma mron=o=m===== 

  

s 
y ARTICULO 31,- Durante la tiquidación, (a Asamblea de Accionistas se reuning E 

  

cuende la convoquen tos liquidadores, quienes estarán obligados a elo cuando a AE 

p 19 soliciten jos accionistas que representen por lo meños el veinte por ciente (29%) eu 

59 

as el cepltal social, Sobre la forma de convocatoria, quorum y demás modalidades ¿, 

de la Asamblea, regirá lo dispuesto en tos Artículos respectivos de esta Acta — gp se 
y Constitutiva, El producto de la liquidación, una vez pagados los acreedores de yy 

  la Compañía, se distribuirá entre los accionistas, =—="=-=- es se 

    

  

    

Ba 

 



  

      DISPOSICIONES FINALES “ 

arreao 32,- Al presente Documento Constitutivo, que deba entenderse: cóño] 2 

a Acta Constitutiva, se le concede amplitud y flexibilidad suficiente bara que funció, 

  ne, también como Estatutos de (a Compañía, =n==n==+==o==o= 

ARTICULO 33," Tado lo no previsto en estos Estatutos se regir$ bor las cerros 

  

lsondientes disposiciones del Código de Comercio sobra compañías anónimas y en . 
1 

  

  

  

«| su defecto por las Leyes o Reglamentaciones que Seañ aplicables, 1 

[] . DISPOSICIONES TRANSITORIAS. . 

pL1- Hastaltanto se reuns js primera Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas l, 
  

a “sIguientes miembros de la Junta Directiva, PRESIDENTE. el se| 10 

au         
     
    

     

      

   

1   

Unamente se designerán las personas que desempeñarán los cargos de GE- | yy 
  

ÉNTE DE OPERACIONES Y GERENTE DE ADMINISTRACION, r=n=rmr==0 
  

15   

lí - Se designa como COMISARIO PRINCIPAL al cludadano Marco Tullo Matos 

con cédula de identidad N3 V-277229 y como COMISARIO SUPLENTE al maño] 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  
  

  

, 10 
27 Antonio Rodríguez con cédula de identidad NA Y-7665282, ===oo====noooo- 17 

0 sel UL! - Esta Asamblea General Constitutiva autoriza suficientemente al señor Adra| ,, 
19 09 Furlanetto en su caracter de Presidente, para tenar los trámites de legaliza), 

s0| <'én de la compañía, pudiendo firmar y presentar ía solicitud y documentación ne] 20 

2 cesarla a los ¡ines de su Inscripción en el Registro Mercantil Segundo de la Ciry 2 

Fconrgción Judiclal del Estado Zulia con sede en Ciudad Ojeda, Terminada 22 

> esta Asambiea General Constitutiva, se leyó la preserite Acta y estando camfor= a 

. mes los accionistas concurrentes procedieron a firmanja, Cludad Ojeda, alos |, 

25 

20   

27 

      30 
 



  

di Scgastro Yercantil Segundo de... cdo cunnomapción Jutieiol jel Es 0 se *alo 3vlte,- Siidad Coeda, Ye>nido. de a       Lubre de val nevsczen, 

  

   
tos setenta y sel   157 y VB. Se cdnecte un plazo 92 tenista 130     

    

  

    1as para presentor y esta aicin> do 
26 22 trespiro de lan Veñicules e la Compañía. 

         

    

  

   

pa z 
sel E PULISTRADCR WERCANm": 
»o. 

se. 

0 

a - 

se... - 

4s-  -- REGISTRO MERCANTIL DEJLA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL EDO. e 
oo. de , del año 

.. o A A 
3g certifica la presente Copla Fotestálica a solicitud 

40 7 + corroe 

” Guuná derechos según Planta. No 7 29? é 7 latino 
. “ EL REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO, 

     
Er Roberto flores 
Bor Mercasitl 

  

vs 

7    



  

      

    

   

    

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA _, 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA /% 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 15 

REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZULIA ', 
ANNA 0 

    
Estado Zulia, quien suscribe, vista la solicitud presentada par PEO 

DONADO, con cédula de identidad No V-22 164832 ante esta 

Oficina el dia 12 de» «Julio de, 2010 CERTIFICA que Únicamente 

legaliza la firma del 'cutadanoffYIER ROBERTO FLORES, la cuai 

de autentica y és la misma que tlliza en todos Sus actos públicos, y 

ce Rara la fecha de. expecición tel documento ccupaba el cargo de 

IVAOIA DE ve TILA, 

  

V-5 351.097, funcionario de esta "Plana de Registro, quien Junto 

conmigo firma la presente nota. Dicha legalización se expide de 

conformidad con et Primer Aparte del Articulo 65 de la Ley de Registro 

    

     

Público y del Notariado Jurada como fue la urgencia se habilitó el 

lempo necesario Se pagaron tasas por concepto de Servicio 

Autónomo según PUB N" 467-00131807, Bs 195.00 Maracaibo, 

DE DOS MIL DIEZ Años 200* y 151% 

  

ABOGADO REVISOR 

   



  

  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*"RIISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA+= 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

Se legahza la firma que antecede delfJa) ciudadano(a) 

GRETA BEATRIZ PORTILLO GONZALEZ o 

quien es como se flula,  Reglatradora Principal Suplonte del Edo, Zulia 
Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ny de forma 

Caracas, 13 de Julio del 2010 

200 y 151 

     

  

EGAiZACIO tiago.     Luro 

PEDRO ROLANDO MARIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros 294 y $26 de fechas 27 de julo y 23 de Octubre 
de 2009, publicadas en Gacetas Oficiales de la República Balwariana 
de Venezuela Nros 39 228 y 39.292 del 27 de Jullo y 26 de Octubre de 
Documento fumado lecirónaient Cot al FS voor probalono que la ley 

targa e tos documentos escnltas, segun articulo 4* de la Lay ie Monsares de 
pu y Firmas Electrónicas 

  

   

 



  

N* 0036605 0070912 

Aanani1 

  

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIO! 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES     
  

A: 

APOSTILLE, 

Convention de La Haye del 5 Octubre 1961 

1. País VENEZUELA 

El presente documento público" 

12- Ha sido suscrito por. PEDRO ROLANDO MALDONADO MARIN 

[3- Actuando en su cafidad de" DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

[4- Llevando el sellofimbre de MIN. DEL P PP. RELAC INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

5-En Caracas. 14/07/2010 

6-Por el Minietro. 

TFN? 0070912 

8-Sello/Timbre 

9-Fama 

      

 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

su, 

       

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION. A petición de la Doctora Catalma Carpio Peñafiel, 

iscrita en el Foro de Abogados del Consejo de la Judicarura con el número 17-199. 

54, con esta fecha y en diez fojas útiles protocolizo en el Registro de escrituras 

Públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente 2 mm: cargo, por licencia 

concedida al titutar Doctor Jorge Machado Cevallos, según Acción de Personal 

No,1782-DP-DPP det Consejo de la Judicarra de fecha veínte y tes de agosto del 

presente año, LOS ESTATUTOS Y CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO CA, que antecedo.- Quito, e 

primero de septiembre del dos mil diez.- 
RR E MEDAL 

  

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede 

protocolizado ante el Notario Primero Suplente el primero de septicmbes del presente 

año; y, en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en Quito, a ocho de 

Noviembre dei dos mil diez.. 

  

o RA



EN 

Y 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — ““P*%1L2 

RAZON: Mediante Resolución No.SC.1! DICPTE.Q.11.193, dictada por el Intendente 

de Compañías de Quito, Dr, Marcelo Icaza Ponce, el 18 de Encro de 2011, 

RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 

autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador 2 la compaífla extranjera 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A.. CONFURCA, con arreglo a 

sus proplos estatutos, y, calificar de suficiente el poder otorgado a través de la 

Asamblea General de Accionistas, a Íavor de la Dra Catalina Carpio Peñafiel. Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su artículo Segundo.- Tomé nota 

de este particular al margen de las respectivas escrituras matriz, Otorgadas en este 

Notaría el l de septiembre de 2010, 14 de Octubre del 2 010 y 4 de enero de 2011.- 

Quito, 2 20 de Enero del 2011 

 



    

  

AAA 3 

REGISTRO MERCANTIL 
PEL CANTOM ausro 

ORT 

ZÓN: Con esta fecha queda inscmto el presente documento y la resolución número 
SCAJ.DICPTE.Q.M. CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de enero de 2011, bajo el múmero 0258 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias ceruficadas de las 
Protocofizaciones efectuadas el uno de septiembre (3) y el catorce de octubre de dos mil diez 
ante el Norario PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. DAVID 
MALDONADO VITERI, y el cuatro de enero del año dos mil once, ante el Notano 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 

que contienen los documento. y«aeferentes, a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL enel BUUADOR de la Compañía Extranjera 

"CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETIO, Ch, CONFURCA" y del PODER 
confendo a favor de la séñore' JANEFH CATALINA CARPIO PEÑAFIEL.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por Sen eses, Meses, segin 1 10 orgena 13 , signado con el nútnero 
0134.- Se da así cugiplifnento'a le depuesto em de SEGUNDO de la citada 

. resolución; de conformidad: ¿lo establ en el Decreta E 22 de agosto de 1975, 
. publicado en el Remstro Oficial 876. de 2984 agosto dé rúfimo) año. Se anotó en el 

Repertorio bajo elinúmiero 004169 - Quito; veintss de enero, del fito dos mil once» EL 
. REGISTRADOR> 

  

     

  

   OR MERCA! 
DEL, ¿CANTÓN QUIZO" 
e e 

de 
romana 

  

RG/mn - 

 



  

Añana L6 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA 

  

EA No, 100 

  

PROTOCOLIZACIÓN 

DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

OTORGADO POR EL BANCO PICHINCHA C.A. A FAVOR DE LA. 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO 

CONFURCA C.A. 

| " QUITO, A 4 DE ENERO DEL 2011 

CUANTIA INDETERMINADA 

| DI 3 COPIAS 

AAA FAC REA



  

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPIT, 

   Quito, 10/12/2010. 

Medianta comprobante No BAIS976) .tida) Srta CATALINA CARPI: . 

Gon Cédula de idenidad 1710489244 consigno en este Banco ta cantidad. 2000.00 

Par concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL. de la EMPRESA 

GRNRIRUCTORA HERNANOS FURANETTO, CONFURCA CA. que ocusimant se escusa complondo 
los tramitas legales para su constitución, cantidad que permanecera inmavilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente evita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados an dicha cuenta 

A continuación ye detaña el nombre, ta cedula y el monto de aportación de cáda uno de loz nociós” 

   
N' NOMBRE DEL 30CiO0 CEDULA 

A UEANETH CATALINA CARPIO PEÑAFISL 1710489044 | US5. USD 

2 [CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO CONPURCA CA J070125098_| US$ usa 

al 2 Juss USD 
US.5. uso 

us$ us 
USE uso 

uUss usD 

US$ uso 

USD 

USD 

  

La lása de interés vigente que se reconocera por el monto del depósito es del 0.00% anual la misma que será reconocida 
únicamente al el emp de permanencia de los fondos ess la cuenta es superior a 20 dias, contados a partr de la 

fecha de apertura de la msma y a el valor es mupecior a 500.00 USO 

  [bacano que ls valoras que deporto on ct y na nec destinados a Actvidados degalas 0 liGdss. NO Acro que Jeroaos afectuen 
[dmpostos en ms cunas proennierses de actdades Mcias Renuncia  esecaiar cusco soc o pretenón (lo en lr c64 cmo. 

[penal para el caro de reporta de ns rarsarcioras  autoridaces competentes 

  [evo docamects un em y przción de ero Y Ut CNI ce zcmalo poro que no po arras qu 2 anto tc CA 
os copos e era guna con el lara 0 on tros por aismacin qu ama Tempaco pad nar lo par aora dos roto o aniccionas 

[Sarga rta Bar, Extairmeción as ecciamente Codence! y 10 mp ra el Barc guns cesante   
  

  

IRMA AUTORIZADA 
AGENCIA. 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Catalina Carpio Peñafiel, pi 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil trescientos 

PRIMERA echenta y dos, con esta fecha y en tres fojas úsiles protocolizo en el Registro de 

Po, escrituras públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo, El 

(y CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL OTORGADO 

POR EL BANCO PICHINCHA C.A. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO  CONFURCA CA, que 

antecede.- Quito, a cuatro de Enero del dos mil once.- O 

  

Bs fiel y, TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede — 

protocolizado ante mf; y, en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en 

Quito, a cuatro de enero del dos mil onos - 

 



NOTARIA 

nn 

  

Anny ía 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No.SC 1) DICPTE.Q.11.193, dictada por el Intendente 

de Compañlas de Quito, Dr, Marcelo Icaza Ponce, el 18 de Enero de 2011, 

RESUELVE: CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 

autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A.. CONFURCA, con arreglo a 

sus propios estatutos; y, calificar de suficiente el poder otorgado a través de la 

Asamblea General de Accionistas, a favor de la Dra, Catalina Carpio Peñafiel. Dando 

cumplinuento a lo dispuesto en dicha resolución en su artículo Segundo.- Tomé nota 

de este particular al margen de las respectivas escrituras matriz, otorgadas en esta 

Notaría el 1 de septiembre de 2010, 14 de Octubre del 2.010 y 4 de enero de 2011,- 

Quito, a 20 de Enero del 2011 

 



  

> PANA LG 

  

RAQISTRO EACANTIL 
DIU SAHTOH QUITO 

Z/ÓN: Con esta fecha queda msento el preseme documento y la resolución numero. 
SC.LIDICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de enero de 2.011, bajo el número 028£ del Registro 
Mercantil, Toma 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 
Protocolizaciones efectuadas el uno de septiembre (3) y el catorce de ociubre de dos mil diez 
ante el Notario PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito. DR, DAVID 
MALDONADO VITERI, y el cuatro de enero del año dos mul once, ante el Notario 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los  documentasjw»ecferentes, a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de waSÚCURSAL en.e! ECUADOR de la Compañía Extranjera 
"CONSTRUCTORA HERMANOS. YURLANETÍA, C.. AyCONFURCA" y del PODER 
conferdo a favor de la pases CAT CARPIO PEÑAFIEL - Se fijó un 
extracto para conservaflo por seyl'esesi segun Jo Otlena la Léy, signado con el numero 
D134.- Se da asi curiplidienoén lo dispuesto eh El ARTÍCULO* 'FEGUNDO de la citada 
resolución; de confórmidad 4f lo establecido en el Deororda739'4e'22 de agosto de 1975, 
publicado en el Regisvo ici 878:de 29 "de, agosto del, mismo¡aflo - Se anotó en el 
Repertorio bajo el fiméro [D04169.- Quié evejaós de engro xl go dos mul once” EL 
REGISTRADOR a 

  

    
mo
s 

 



ranan20 DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 
Te (3492 

  

'No7.8M 

PROTOCOLIZACION 

DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR 

TNG ADRIANO FURLANETTO ETNG GIOVANNI 

FURLANETTO A FAVOR DE LA DRA CATALINA 

CARPIO PEÑAFIEL Y/O CONTYCOM CIA. LTDA. 

QUITO, A 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 

RARA PMC AAA



  

  

N? 0036605 0070909 
, 

E Anann21 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUE 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES El BIO! 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES Sr 

da: 

  

  

APOSTILLE 

Convention de La Haye dal 5 Octubre 1961 

1- Pals VENEZUELA 

El presente documento público 

|2- Ha sido suscrito por: PEDRO ROLANDO MALDONADO MARIN 

|3- Actuando en su calidad de DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

l4- Liavando el seilo'ambre de MIN DELP PP RELAC INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

5-En Caracas. 14/07/2010 

6-Por el Ministro 

TN 0070909 

8-Selo/Timbre 

9-Finma 

       
50.394 

Eb 0   

   

    

  
    



  

  

- REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA: 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

Se legaliza la fima que antecede del(ta) ciudadano(a) 

LUIS SIMON JIMENEZ RODRIGUEZ 

    

    

   

      

     

, Registrador Principal del Edo. Anzoátegul 
SWyvierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

hingún otro extremo de fondo ni de forma 

Caracas, 13 de Juto del 2010 

200 y 15t* 

PEDRO ROLANDO INADO MARIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros. 294 y 525 de fechas 27 de Julio y 23 de Octubre 
de 2009, publicadas en Gacetas Oficiales de la República Bolvanana 
de Venezuela Nros 39 220 y 39 292 del 27 de juho y 26 de Octubre de 
Documento imac otoctraolOnenda CON Al ENERO valor probarlo que lo lay 
torna o los documentos eses, según artículo 4" de la Lay do Mensajes do 
Datos y Fimos Essciónicas
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_ _Á _—_ __——K—KÉKáúá—    
AN-=06 No.0887656 

  

ENEZUELA. MINISTERIO DEL 

    

le Bone POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

y ¡OFICINA PRINCIPAL DEL REGISTRO DEL ESTADO ANZOATEGUI. 

gan SUSCRIBE. DR LUIS SIMON JIMENEZ RODRIGUEZ. 

z si REGISTRADOR PRINCIPAL DEL ESTADO ANZOATEGUL HACE 
  

¿| CONSTAR. PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ART. 65 DE LA LEY DE 
  

+ | REGISTRO PÚBLICO Y DEL NOTARIADO. SE LEGALIZA LA FIRMA DE 

EL (LA) CIUDADANO (A). DR WILLIVAN JOSE GUZMAN G - QUIEN 
    

Fisal PARA LA FECHA QUE SUSCRIBE ES: NOTARIO PUBLICO DE 

  

  

¡RIA MUNICIPIO EL MORRO LICENCIADO DIEGO BAUTISTA 

EJA_ DEL ESTADO ANZOATEGUI. LA PRESENTE 
   
     
    

  

cn 

nm, 

w      
MONTO DE BS. 59,80. PAPEL SELLADO AN- 06 N* 0887656.- mot 
  

    

  

CANCELACIÓN DE SERVICIOS AUTONOMOS SEGUN PLANILLA N", 

24500017405 - POR UN MONTO DE BS. 260,00.- QUE SE AGREGO AL 

  
1” 

16 
     
CUADERNO DE COMPROBANTES N? 16897.. SE EXPIDE LA PRESENTE 
     

A SOLICITUD DEL CIUDADANO (A) JOHANNA RINCONES - EL "0 
1 

     
PRESENTE DOCUMENTO FUE ELABORADO POR. LINA NASTASI, »   

ARCELONA PRIMERO (01) DÉSAUCIO"BED, AÑO DOS MIL DIBZ 

010) AÑOS 200* Y 151”, EL REOÍÉ HR 
EA 

  

  

    
  

  
 



  

     
"> IAUNICIPIO EL pomos 

EZOATEGUE Lechera NES 

1201) 2007 y 454 Uaterar Joc gnnio sella e mor 

PRTOMES ROTOS dato Yao e No 

mila Po 27360 de 

3Syt FURL AMETTO 

   

    

  

   
    

  

   

  

      

Mago paa e 
E 2010 Br 

Y ANTEMANO Aj 
Pida donezual a, aná de irmusdo, Noconaidad Venezatana Tuta es de los Pasaparte 
do DONAR y DBA VA —— evedidos por la Republica 
Rel wonara de Verszucia en fechas: DR ÍZ 2006 y 04 108 12000, que 

=chas AY ]z0u 9 24 JUFÍZCIZ— respectwamente Leído el 
decumento zonfrontade con sus fofocopias, ef Notano deja convianye que le informo a 
lou oloigantes del contemdo natnaleza lascendencia y consecuencias legales uel 
presente arte caníoias le estalligos el Artículo 79 Nuneial 2 de la Ley de Regalo 

Zo Pubueo y del Motanodo, firmadas eslas y el origmal, los Otergantes 

  

techo 

        

verren en 

        

     n presencia de ES 

¿+ iotano axpusteron “SU CONTENIDO ES CIERTO Y NUESTRAS LAS FIRMAS QUE 
. APARFCEN 21 PIE DEL INSTRUMENTO. ASI MISMO JURAMOS LA URGENCIA DEL 

: 0950 Y HABLATAMOS El TIEMPO NECESARIO PARA ESTE ACTO”. El Notano er 

dal virlua lá decjata Autenticado en presencia de los testigos MARIALEJANDRA 

MAICANO Y CARMEN DE VELÁSQUEZ, tlulates de fas Cédulas de Identidad Nos 
S.503,345 Y Y 4,216,078 derándolo anotada bajo el No, 037. TOMO 102. de tos 
Libros de autenticaciones llevados en esta Notana El Nofario que suscribe cerifica que 
tuvo a la vista 1) Documento Constitutivo Estatutano de la Sociedad Mercantil 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO. mserita por ante el Reyistio Mercantil 

Segundo de la Cicunsenoción Judicial del Estada Zulia, en fecha 22 de Orlubre de 
1978 hejo el Nro 94 Tomo SA poslenormente modificados sus estajetos segun Acte 

de Asamblea General Extraordinaria de Accioftrstas, celebrada en fecha 07 de Mayo 

de 2005 inscrta por la cada Oficina de Regisiro en fecha 13 de Mayo de 2009 
anolado bajo el Nro 58, Tomo 4-A, donde consta la representación de los olorgantes 
como Qe ctRIeagutvos de la referida empresa - 
ELÑOTAMO PÍRÍUAO DE LECHERIA 
E e 

  

  

  

    É 

   

  

     ae 
Do ARA y     

E O 
y 

ES "CERMEN DE VELA. 

   
  

    

   
    

   

 



    

Aldo ? 
ING GIOVANNI FURLANETTO TNG, ADI 

    

que están facultados para otorgar este poder, que el propósita para el que ge 

oforga ests poder está comprendido dentro del abjeto social de ta Compañía: 

ue dicha Compañia está domiciliada en en Calle Piar entre Vargas y L, , 

Edificio Confurca, Ciudad Ojeda, Edo. Zulia, Venezuela y actualmente existe y 

está organizada de acuerdo con Jas leyes de la República Bolwariana de 0 

Venezuela 

Todos los hechas anteciores me constan pos haber examinado los documentos 

respectivos y de todo ella doy fe. 

Dado y fimado en Barcelona a los 09 días de junio del 2010 

  

E! Notario Público 

Calla Biar El! "Lo Edificio CONFURCA Piso 1 y 2 APT: N* 100 Ciudad Municiplo Laguniltas, Estado Za. Venezuela E 
emy Ema $ eb R00s700 Fan, PODIAS AOOI7ES " no 

coma ome ..         



    
Gata Pia El Vargas y "1 Ecfcio CONFURGA Piso y 7.APT. No 400 Ciugaa   

cambio«de nombre y/o domicilio, contratos y licencias. 

Ejercer + acuories de oposición, observación, — Impugnación, 

reconsideración, feciamación, apelación, cancelación, nulidad y demás 

que se relaciones con derechos derivados de Jos asuntos indicados y en 

contra de la competencia desleal, as! como mtervenir en juicios civiles, 

Comerciales, penales, contencioso administrativos, en acciones o juicios 

que promueva o se promuevan en contra del ( la ) mandante. 

8. Para que en todos los asuntos armba mencionados este mandato sea 

suficiente, para ejercer las facultades especiales establecidas en el Art. 

cuarenta y ocho del Código de Procedirmento Cmil, esto es: conciliar, 

transigir, comprometer el pleito en árbitro, desistir del pleito, deferir al 

Juramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre le: cuel 

verse el lítiglo o tomar posealón de ella; contestar demandas y cumplir 

las obligaciones respectivas, de conformidad con el Articulo Sexto de la 
Ley de Compañias del Ecuador o cuakquier otra disposición legal que 
fuere pertinente. Los mandatarios podrán ejecutar cualquier otro acto 

Que requiera de cláusula especial, para cualquiera y/o todas fas 

disposiciones que $e mencionan en este instrumento. 

9 Ejercer Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa. Para 

ejecutar acuerdos para disponer de derechos litgados 

10. Sustituir o delegar el presente Poder en favor de otra y otras personas y 

Tevocar tales «ustituciones o delegaciones. 

11 Se deja expresa constancia que las facultados enumeradas en este 

mendato son meramente ejemplificativas y no Imnitativas de otras 

facultades implicitas, por cuyo motivo, los mandatarios están autorizados 

a ejercer, sin restricción alguna, todos los derechos de acuerdo con la 

ley vigente y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto del presente 

Poder y en razón de lo aquí expresado. 

Dado y firmado en Barcelona a los 09 días de junto del 2010 

¿1001 Far +58 
Email contreacecienteGoocaconiR: conturcagietaconfurcaco me ) ; s 

  

pad Ojeda Momiciplo Lagunita; Estado Zulia, Venezuela



  

2 - Sohcitar ygestonar ante las autoridades gubernamentales tado po de 

.requefimiento fiscal, administrativo, tales como obterición del Registro 

Único de Contnbuyentes RUC, Registro Único de Proveedores RUP, 

registrar ante la automdad competente la inversión extranjera para * 

beneficios inbutarios, para retirar resoluciones, certificados de registro y + 

cualquier otro documento emitido a nombre del mandante, pagar 

Irmpuestos, tasas y contribuciones : 

3, Representar al mandante y a dichas compañías ante las autoridades 

fiscales, administrativas, aduaneras, municipales y ante cualquier otra 

autoridad, y gestonar ante estas autoridades todo bpo de trámite o 0 

permiso burocrático, procedimientos de contratación pública para la 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación 

de servicios meluidos los de consultoría 

4 Gestionar ante entidades financieras ecuatorianas la apertura de 

uentas de integración para las compañias que se constiuyeran de 

do a las disposiciones del mandante, así como la obtención de 

fcados de la Central de Riesgos ante los Bureau de Créditos 

rte registrados tanto para el mandante como para las nuevas 

pañías 

5. Solicitar, tramitar, obtener y/o registrar cualquiera de las modalidades de 

Propiedad Intelectual, esto es cualquier solicitud técnica de Aplicación Oo 
Intelectual tales como. Los derechos de autor y derechos conexas; la 

propiedad industrial que abarca, entre otros elementos los siguientes, 

invenciones, dibyos y modelos mdusinales; esquemas de trazado 

ttopogrefías) de circuitos integrados, la información no divulgada y los 

secretos comerciales e industriales, las marcas de fábrica, de comercio, 

de servicios y los temas comerciales, las spariencias distintivas de los 

negocios y establecimientos de comercio; los nombres comerciales; las 

indicaciones geográficas, y, cualquier otra creación intelectual que se 

deste al uso agricola, mdustral o comercial, y las obtenciones , 
vegetales. 

    

    

    

  

   

          

   

   
       

Caio Piar El Vargas y “L” Exiicio COMFURCA Piso 1 y 2APT:N* 408 Ciudad Ojeda Municipio LAgunikea, Entado Zutla. Venezuela 
, 1 +88, AR 
 Emak: confurcaciiantafIconfuica com.      

 



  

IG. GIOVANNI FURLANETTO E ING. ADRIANO FURLANETTO, abajo 

fimmentes, por los derechos que representan en calidad de Directores 

Ejecutivos y representantes legal de la empresa CONSTRUCTORA 

O HERMANOS FURLANETTO C.A, segun se evidencia de acta constitutiva, 

debidamente Registrada ante el Registro Mercantil Segundo de la 
Circunscripción Judicial del Estado Zulia en fecha 22 de octubre de 1976 bajo 

E el Tomo.54A, Foto 94, facultad esta que se evidencia segun Acta de 

mblea Extraordinaria de Accionistas de la referida sociedad mercanti 

rada en fecha 07 de mayo de 2009 y debidamente Registrada por ante el 
'Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia en 

fecha 13 de mayo de 2009, Tomo: 4-A, Folio:56, se evidencia de asamblea 

una sociedad organizada y existente bajo las teyes de la República Bolivariana 

de Venezuela y en actual cumplimiento de su objeto social, RIF J-07012509-8, 
con domicito en Calle Piar entre Vargas y L, Edificio Confurca, Ciudad Ojeda, 

Oo Edo. Zuha, Venezuela, por el presente instrumento, confiero PODER 

ESPECIAL a favor de DRA. CATALINA CARPIO PEÑAFIEL, y/o 

CONTYCOM CÍA, LTDA., domiciliados en la ciudad de Quito, Ecuador, para 

E que actuando conjunta o separadamente a nombre de la otorgante le 

mn A “reprasenten ante cualquisr entidad, autaridad y/o persona, especisimento ante 
“das del orden Administrativo, Contencioso Administrativo, Judicial y/o de 

    

    

Ñ . “cualquier otra que fuere, en todo lo referente a los siguientes asuntos 

1. Gestionar a nombre del mandante la constitución de compañlas 

anónimas, limitadas o mudas, abrir sucursales en territorio ecuatonano y 

domiciliarias, de igual manera gestonar su disolución y liquidación en 

caso de ser necesano 

  

Caila Pies El Vargas y "L” Edificio CONFURCA Piso 4 y 24FT: N* 100 Ciudad Ojeda Munic! llas, Estado Zulta. Venezuele 
Pe” Ema OLA ir 

ÚTCA.COm.ve, conrcecnlarce come        
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Fecha Emisión LEPE JO] oras 

La PU goma au amianto una vigor de ino 130) la on para vr concisa va as carcalaión respect, lana una vigencia de uesrtn [00    

  

a de tl (0) 
A Sets 0 ne Eriafema LEO rd a uns mn 

18 | Mntorhosas: debiendo. E lá el Podes operar leones Yuso PUB mea rela a croata Et 

           

      

  

  

TA, 04440 1 2674 
O420/DEPOSITO EN CTA SARDN EROIddS 

  

pa ce Acto    
     AUTENTICACION 

ombre y Apelido del Solicitante 

GIOVANNI FURLANETO 
RUI Paasporte del Solicitante Forma de Pago No, Chaque/Aprabución Monto (Ks.F) 

      

    

    

  

Número Controf;  484-4000-0000 
      

  

      

    

        
071,70 » 

ombre y Apaltido del Depocitante [Mono Etactivo. 
0 Arta - 

Creu Dorncani tano E —) Punto dara 

¡Pago Par ibarra. 7 *   
    

Monto Tota)     
    

  

  

    

    

    

  

  

   
          
  

  

  

              
  

  

eelolivat dose Gurn m 

cad lies E 12078 787 
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CogSCRIBIENTE 
CARO e 

TH 
Á A, 

Bancos Recaudadores Y Finma desgano 

0003 - Banco industa! de Venezuela 

0 Bco de Vemucra DEvOLYER 2 COPIAS VALIDADAS Y 

0163... Banco del Tesoro SELLADAS FOR EL BANCO 

0106 - Banco Provincial EN ORIGIN 

SACAR 3 COPIAS A LA PLANILLA 

U,T EN ESTAMPILLAS - 

 



ARAANZE 

      NOTARIA PUBLICA DEL MUNICIPIO TURISTICO DIEGO BS URBANEJA DEL ANZOATEGUI 
Dirección Ay PRINCIDAL DE LECHERIA MUNI CENTRO PRINCIPAL PESO Y LOCALES E 6 Y 7 LECMERIA 
Teo AS 

PLANILLA DE LIQUIDACION DE DERECHOS ARANCELARIOS 
DOCUMENTO 037 FOJOS 172 AL 175 TOMO 102 
OTORGAMIENTO — Fecha — 1606/20% Hora: mw 

Heros Recibigo dal Ciudadano: — CONSTRUCTORA HERMANOS FURLAMEF RIF NO 2 Cel Nr 
Dirección: 

    
    

      

  

LA CANTIDAD DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES BOLIVARES FUÉRTES CON CINCUENTA CENTIMOS 
EQUIVALÉNTEA | _ DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS BOLIVARES CON CERO CENTIMOS 
Comrasvóniente pos desechos de Arancel Juana! sean lo dimueso en: Bolivares Fuertes Bolivares 

ARTÍCULO 87 GRÓINAL O AUTENTICACION 58,50 58 400.00 
ARTICULO 20 HABILITACIÓN 5.00 86 000,00 
A RUMERAL 4 PROCESAMIENTO 130,00 130 000,00 

ona pm 

IMPUESTOS : 0,00 $0 

TOTAL GENERAL, 289,50 253 500.00 
a 

4) Bacutento so pudra el 

  

qorse pasados 6h dias de La techa de presentación 

 



  

Da e Escha Emsión 20/06/2010 
y . H . E] IRONIA e ! 

   
ga ne pur sea 1, + 2 NEO Age ta Pepo 4 PUE ama y A AS 

Rro tg ge conren , Sino rs 

  

ESA P* ' aora ame deseas 189 do Venezuela . É > DU amammmanmeazaao 0 opular para Relaciones lntaiores y entra | Ed a Moa ? A PO RA RO ERA A a o ARE 
VICA BANCARIA 1 Nurnera de Plana 245 00017405 a Po60.0 

sw. 5 RE re DUIERE Tarma OCUMENTOS 

cc LEGALIZACIÓN DE FIRMA 

  

fombre y Apeliido del Solicitante | 
JOHANNA RINCONES a 

Numero Control" 488-0009 -0000| 
CURIFIPesaporte del Solicitante 

0 Monto Ber. 
  

           

    

  

   
onto Total 

12014924 'orma de Pago” MS A | 

ita "Hoñto Fiecuwo 2 ! 

"Cheque Gerencial | 
f6l mismo Banco: | sl | 
unto de Venta (3162.052684 : 
ao ptr” dd 
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| FUNCIONARIO REG 
REVISOR. 

“FUNCIONARIO 
EMISOR 

      
  

      
“Ecos Racaudadofas 

10003 - Banco Indusirsal de Venezuelo 
0007 - Banco Ricentenalin 
0102 - Sanro ln Venezuela 
0162 - Barro del Tesoro 
9508 - Banco Provincial



  

PANA 7 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

--ZON DE PROTOCOLIZACION A petición de la Doctora Catalina Carpio Peñafiel, 
NOTARIA 

PRIMERA inscrita en el Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura con el número 17-1999- 

SI, 54, con esta fecha y on cinco fojas útiles protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo, por licencia 

concedida al titular Doctor Jorge Machado Cevallos, según Acción de Personal 

No.1782-DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha veinte y tres de agosto del 

presente año, EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR ING. ADRIANO 

FURLANETTO E ING. GIOVANNI FURLANETTO A FAVOR DE DRA. 

0 CATALINA CARPIO PEÑAFIEL Y/O CONTYCOM CIA. LTDA., que antecede.- 

Quito, a prunero de septiembre del dos mil diez 

   

   

  

      CRDi MR UEDÑADS Kano Stereo Sacar se Cargando 

0 Es fiel Y, TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecedo 

protocolizado ante el Notario Primero Suplente el primero de septiembre del presente 

año; y, en fe de ello la conficro debidamente sellada y finnada en Quito, a ocho de 

Noviembre del dos mil diez.- 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ñANAN2B 

RAZON: Mediante Resolución No SC.IJ.DICPTE.Q.11.193, dictada por el Intendente 

de Compañías de Quito, Dr. Marcelo Icaza Ponce, el 13 de Enero de 2011, 

RESUELVE: CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 

sntorizas el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A, CONFURCA, con arreglo a 

sus propios estatutos y calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la 

Asamblea General de Accionistas a favor de la Dra. Catatina Carpio Peñafiel, Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su artículo Segundo.- Tomé nota 

de este particular al margen de las respectivas escrituras mailiz, otorgadas en este 

Notaría el | de septiembre de 2010 .- 

Quito, a 25 de Enero del 2011 

 



  

nanna2g 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA Y TRES del Se INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de enero de 2011, bajo el número 0255 del Registro 
Mercantil, Tomo 142 - Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 
Protocolizaciones efectuadas el uno de septiembre (3) y el entorce de octubre de dos mil diez 
ante el Notano PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. DAVID 
MALDONADO VITERI; y cl cuatro de enero del año dos mil once, ante el Notario 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los documentos ="referentes a la AUTORIZACIÓN — del 
ESTABLECIMIENTO ¿e una SUCURSAL en ol ÉULADOR de la Compañía Extranjera 
"CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETÍO, C/A, CONFURCA" y del PODER 
confendo a favor de la señora" JANETE CATALINA FARÍNO PEÑAFIEL - Se 16 un 
extracto para consery dor seis "meses, segun ba la Ley, signado con el número 
0134.- Se da asi er "a lo despuesto en dh AREÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución, de conoce ¡4 lo esíablecido en el Decrelá, 738'del22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Hñcial 878 de329"do agosto del niñimay añto.- Se anotó en el 
Repertorio bajo E “004169. Quito: /a veintisérs de eñero,del jo dos 

REGISTRADOKR s 

    

   
RG/mn -



NOTARIA 
PRIMERA 

Pu, 

  

NAAA ZO 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No.9.473 

PROTOCOLIZACION     DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORINARIA DE 

ACCIONISTAS Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE 

LA SOCIEDAD MERCANTIL “CONSTRUCTORA HERMANOS 

FURLANETTO. C.A. (CONFURCA)” 

QUITO, A 14 DE OCTUBRE DEL 2010 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

PERA EMO HUA



  

   
       

CÍUBADANo 

REGISTRADOR TAERCANTL SEGUNDO 93 

ESTADO ZULIA. 

SU DESPACHO - 

Yo, FEDRO RAFAEL DONADO MULET sonezularo mayor de edadtalorkeo, stular de 

  

la cédula de identidad No 22 164 832 y domicilado en la Ciudad y MUKEnid Autímomo. 

Maracaibo del Estado Zuha, obrando en interés de la sociedi ercantl 

“CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, COMPAÑÍA ANÓNIMA (CONFUR AY". 

ante Usled con el debido respeto ocurro para exponer A los fines de su inserción 

    

    

     

   

      

ante ese Registro Mercantil acompaño en cuatro (4) folios utles el Acta de Asamblea 

La ¿jeensal Extraordinaria de Accionistas de la referida sociedad mercantil, celebrada el dia 7 

"lo Junto del año 2 010 donde se discuten los siguientes puntos Primaro. Constitur una 

2. sucursal de esta sociedad “CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, COMPAÑÍA 

ANÓNIMA (CONFURCA)" en Ecuador Segundo: Determinar la denominación social de la 

sucursal Tercero” Determinar el ob,sto social para el Cual ya a ser creada la sucursal 

Cuarto' Determinar el monto del capital que se le asignará a la sucursal Quínto: 

Establecer cual va a ser el domo de dicha sucursal Sexto. Designación de los 

representantes para la Sucursal en Ecuador Séptimo: Nombrar apoderado judicial gsrerar 

en Ecuador, a los efectos de que represente la sucursal en ese Pals Igualmente soleito 

que una vez sea tegistrada el Acta, se me expidan dos (2) copias certificadas de la misma 

En Crudad Ojeda a la fecha de sy presentación



  

posos 

¿MEcigTRO [tencaNT sEGUADO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL EDO: ZÚLIA 

  

    
   

   

  

      

    

Ojeda, Diecisets(16) Ágosta l año de _—_ ES A diez, 200-132 . 
Presentada la anterior pareeipacion / ce AR   a > Se por_32 Presentante, para su mscrepc ion en el Registro? 

Mercantil, fyacton y pobhrarión Hygase do conforundad agregoese ongwal al. 5 A 

  

expeciente de la Compama junto con los recaudos acompanados Expidase la “r 
EUA de publicación El antenor documento redactado porI_Dr: Carlos Galo a 

    

  

se mscyibe en el Registro de Comercio bajo ett FE 
En Jer 310,00L.R,P.N 1 a ¿0OL.R,P.N. Dr prnestre Derechos pagadas Be en 

Es y segun Piamtlas N”, respectivamente 
La identlicación se esectuo así PERO RAFAEL DONADO, Con C de 1 No.- 
f--22.166.832- 

    

  

  

>   

  

- FEGISTRADAR MERCANTIL SEGUNDA: (FDn) I1:201808. 1%, FAVIZR BOBO z 

FLORES. REGISTRADOR MERCANTE TD SEGUNDO. (HAY SELLO DEL DESPACÍN) e 

   



  >. DAARANFZ 
. : 

SO ATTE ES 
ARQ g AnS 

PAREASOGADO orbbana 
SOLESIO No 3608 

¿ECTA DEA ASEPLEA GENERAL TXTRAORPINARIA Dz 

SOCIEDAD MERCANTIL “CONSTRUCTORA HERMANOS FURL) MES 
ANÓNIMA [CONFERCAY, CELEBRADA EL DÍA 7 DE JUMO DEL ÁÑD 20 

  

     

        
     

  

Ojeda, Munioplo Lagunilas del Estado Zuha, se reunieron los cudadanoS Gh 

RAMÓN FURLANSTTO DÍAZ, venezolano, mayor de edad, Ingeniero Cil, biutar 

o cágula de identidad No 7 855 702 y domiciliado en la Ciudad de Puerto la Cruz del Estad 

Anzoóiegu» en su carácter de Director Ejeculwa de la sociedad, quien primeramente obra 

  

eno representante de la sucesion quedante al fallecimiento de su Padre ALBERTO 

! . ORBANETTO, la cual está integrada por la ciudadana PROVIDENCIA DÍAZ da 

le vall y sus hos LORENA CLARET, GIOVANNI RAMÓN y PAOLA VERÓNICA 

o Epglanerro DÍAZ, según consta de carta poder que presenta a esta Asamblea y 

| : ones son proptetanos de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MiL 

UN : SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ACCIONES (2680792) VERÓNICA CLARETH 

/ L MÉNDEZ FURLANETTO, venezolana, mayor de edad, soltera, Comercianis, titular de ta 

  

  

cedula de identidad No 20058 423 y domiciliada en la Ciudad y Mumaipio Autonomo 
o Meracaibo del Estado Zulia, que representa por sí DOS MILLONES DOSCIENTAS 

' CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS OCHENTA Y OCHO ACCIONES (2255 588), la 
¡Cudadana ANABEL CRISTINA MONTIEL de FURLANENTO, venszciana, mayor de 
edad, casada, Comerciante, tfuiar ae la cédula de identidad No 16.297 687 y domilada 
en la Ciudad y Murucipo Autónoma Maracaibo del Estado Zulia, representando por sí UN 

| GFIREÓN, CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO ACCIONES 
od a 126 2%), a cueca PAOLA VERÓNICA FURLANETTO DÍAZ, venezolana, major 

ld. saca, Abogado, titular de la cédula de identidad No 3.697 582 y domicitada en 
Cela Muntopio Autónomo Maracaibo del Estado Zuha, en su caráctor de Presidente 
dedociedad mercantl INVERSIONES EVAPA, COMPAÑÍA ANÓNIMA, insenta en sl 

    

    

   
gistro Mercantl Primero de ja Circunsenpción Judicial del Estado Zuha, el dia 15 de 

Agósio de 2007, bajo el No 46, Tomo 48-A y domicilada en la Ciudad y Municipio 

Autonoho Mercat cal Estado Zulia quien es propistama de UN MILLÓN CIENTO



A KA 

VEINTISIETE “MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y DOS ACCIONES (1127942), 

ciudadana YOLANDA KVERH de RODRÍGUEZ, venezolana, mayor de edad, Ingeniero, 

viuda, titular de la cédula de identidad No 5 178.083 y domiciliada en Ciudad Ojeda, 

Municipio Autónomo Lagunillas del Estado Zulia, quien obra como reprasentante de la 

sucesión quedante al fallecimiento de su esposo GILMER RODRÍGUEZ MORENO, quien 

era venezolaho, mayor de edad, ingeniero Mecánico, casado, titular de la cédula e 

identidad Nol 5.712 420 y domiciliado en la Ciudad de Puerto la Cruz del Est 

Anzoátegui Y quien representa TRESCIENTAS NOVENTA MIL NOVECIENTASA 

ACCIONES (¿eo 900), GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, que adicionaimente a su 

participación como coheredero de la sucesión quedante al fallecimiento de su padre 

ALBERTO FURLANETTO, es propietario de DOSCIENTAS TREINTA Y CUATRO MiL 

QUINIENTOS CUARENTA ACCIONES (234540), y ADRIANO JOSÉ FURLANETTO 

CASTILLO, venezolano, mayor de sdad, casado, Ingeniero Cwil, titular de la cédula de 

identidad No 13 024 539 y domiciliado en la Ciudad y Municipio Autónomo Maracaibo del 

Estado Zuha en su carácter de Director Ejecutivo de la sociedad; con el objeto de celebrar 

una Asamblea Ganeral Extraoránaria de Accionistas, convocada al efecto mediante 

comunicación privada. Inmediatamente, tomó la palabra el crudadano GIOVANNI! RAMÓN 

FURLANETTO DÍAZ en su caráder de Director Ejecutivo de la sociedad y declaro váll 

  

   

damente instalada la asamblea en virtud de que se encuentra representado en alla el cien 

por sento (100%) de las acaiones que conforman el capttal social de la compañía y ordenó 

la lectura de la convocatona que a su letra dice así: sociedad mercantil CONSTRUCTORA 

HERMANOS FURLANETTO, COMPAÑÍA ANÓNIMA (CONFURCA), capítal suscato y 

pagado SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 

7.818.000.009,00]. CONVOCATORIA. Ciudad Ojeda, Estado Zulia Se convoca a los 

señores acciomstas para una Asamblea Genera! Exirasordinaria de Accionistas que se 

efectuará el día 12 de Agosto dei año 2.010, a tas 10.00 de la mañana, en la sede principal 

de la empresa, ubicada en un inmueble signado con al N” 100 de la Calle Piar en Ciudad” 

Ojeda del Municipio Lagunillas del Estado Zulia, a fin de tratar los siguientes puntog 

Peámero: Constituir una sucursal de esta sociedad "CONSTRUCTORA HERMANOS 

FURLANETTO, COMPAÑÍA ANÓNIMA (CONFURCA)" en Ecuador Segundo: Determinar 

Ta denommación social de la sucursal, Tercero: Determinar el objeto social para el cual va 

a ser creada la sucursal Cuarto: Determinar el monto del capital que se le asignará a la 

sucursal Quinto: Establecer cual ya a ser el domicilo de dicha sucursal Sexto: 

Designación de los representantes para la Sucursal en Ecuador Séptimo: Nombrar 
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  a y 

apoderado judicial general en Eruador, a los sfectas de que rap. 

"Pajs Ciudad Ojeda 21 de Mayo de 2010 (Fdo) GIOVANNI 

DÍAZ Director Ejeculivo Continuando con ta pelabra el C udadan     
FURLANETTO DÍAZ, puso en consideración el primer punta del ordet del ANY por lo que 

    

    

  

inanfesto que en visia de las necesiJades dle expansión de la mos segur con 

el desarrollo de sus trabajos y obras en el área internacional, es por lo que rap 19 Crear 

una unidad de negocios de esta Sociedad en el Ecuador haciéndose Índispel able 

Bestablecer una sucursal en dicho país Sometido a consieración de la Asamblea ePpúrto 
S 

antenor y vista la proposición hecha, se procedió a la votación correspondiente y quad 

SO
LE
GI
O 

BA
 

56
05
 

8 aprobada por unanimidad, en consecuencia asta asamblea autoriza a conste una 
20 posado 
suctieal de esta Sociedad en Ecuador y a llevar a cebo lodas las gesticries necesanas al 

eto seguido hace uso de la palabra FAOLA VERÓNICA FURLANETTO DÍAZ en 

: tc da Presidente de la sociedad mercantil INVERSIONES EVAPA, COMPAÑÍA 

E ANONIMA, y puso en discusión el segundo punto de la agenda y propone que la Sucursal 

sed denommeda “CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, SUCURSAL ECUADOR” pudiendo ser denominada (CONFURCA, 

SUCURSAL ECUADOR) Sometido a consideración de la Asamblea el purto antenor y 

0 vista la proposición hecha, se procedió a la votación correspondiente y quedó aprobada 

por unanimidad De seguidas se pasó a tratar el punto Tercero de la referida convocatoria 

*.3- * "sgtacionado con el otyeto social de la Sucursal. En este estada continuó con la palabra el 
Aiudadano GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DIAZ, paro explicar a la Asambiea el objeto 

* social de la Sucursal de esta Sociedad en Ecuador y propone sea tado lo reiacionado a las — pa 
..y Construcciones mecánicas, eléctricas y cuules, salvamento de materiales y ejecución de 

a ed 
tfabajos sobre y bajo agua, el transporte an general y el suministro y arrendamiento de     

    

equipos de elevación, transporte y manejo de carga, así como la construcción de 

mfraestructuras (fundaciones), obras civiles mayores, reparación y mantenimiento de obras 
. ae yl a 

+ewiles en general mantenimiento de obras marines y puerarmas: montajes e instalaciones 

x, slecticas, construcción de sub-estaciones eléctricas, montaje e instalaciones de 

  

      Stalaciones de ges, constucoión de estecionss de bombeo, inyección y com 

a EPÚ ipuiika Y



r   «nantajs FinBtlaiones mecánicas: constucnón de tuberias submarinas, construcción de 
tanques, reparación y marterámiento de estructuras metálicas, servicios de instalaciones 

de montajes de tuberías, movimiento de terra, excavación, rellano y compactación, 

instalación de equipos de ventilación y extracción de aíres acondicionados: instalación de 

sistemas contra mcendio, instalación, revestimiento y recubrimiento de iuberías, 

construcción e mstetación de sub-estaciones eléctricas, tendido de líneas de transmisión. 

de alta t ión, tendido de red de distnibución elécinca en áreas subterráneas; 

conecto urbarúsmo, parsajismo y obras complementarias, construcción de vistdad,, 

  

(carreteras Y pavimentación), construcción de fundaciones; montaje de paneles y tableros 

de control, construccion, instalación y mantenimiento de recipientes a presión, vacío, 

reactores, torres y columnas, mantenimiento mayor de plantas, estaciones de compresión 

y bombeo de pas, vapor y agua; estaciones de flujo para Ja recolección y distribución de 

crudo, plantas de generación elécincas y servicos mdustriales, impreza industrial por 

medios mecánicos y químicos; construcción de pantallas, muros y anclajes; mantenimiento 

y Teparación de sistemas de protección catódica, mantenimiento, reparación, recubrimiento + 

y fevestimento de tuberias y recipientes, construcción y prefabncado metálico en acero 

estructural, construcción y prefabricada en concreto, construcción de drenajes, 

alcartanifado y sistemas de irrigación, construcción de puertos, muelles y maálecones, 

Instalación de motores eléctricas y construcción eléctrica e industrial, construcción etéctnca 

general y alumbrado pubhoo, instalación y montaje de equipos efectránicos; construcción 

de plantas cnogónicas, ges líquido y GLP; construcción de estaciones de recolección y 

distibución de crudos, la apcación da pintura indusinal y soldaduras especiales, 

construcción de plataformas a instalaciones costa afuera; tendido de tuberias de línea 

OSAL y en plantas, insisiación y erección de tanques de almacenamiento, construcción de 

depósitos metálicos soldados en sitio, instalación de domos geodésicos de aluminio, 

construcción e instalación de homos, calentadores y Calderas y la instalación de equipos 

rotativos, tales como bombas, compresores y turbinas; el manejo de sustancias, matenales 

y desechos peligrosos a nivel nacona), taterento en sitio aplicando landpreed, 

landfarming, dewatering, saneamiento de fosas, impreza de tanques, descargas y Impieza 

de gabasras, recolección, de derrames; transporte jacustre y terrestre de combustibles, 

lubricantes, ácidos, compuestos orgánicos volátiles, sales, bases fuertes, bicarbonato de 

soho, resinas, animes, sicoholes, pofímetros, demuisficantes, áteres, mibidor de 

incrustaciones, solventes, formol, sulfatos, peróxidos, hibidor de corrosión, clarificantes, 

antespumantes, desechos pehgrosos tales como lodos y npos de perforación base agua y 
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éguas somlosas, arelles usados y arenas pefr 

+ transporte y venta de arena lavada y piedra picada en distnt 

-- transporte, colocación y venta de concreto premezclado en 

febricación suministro transporte y colocación de asfalto. Igualment 

efeciuer la compra venta y arrendamiento de henes muebles e nmuebles, 

parte en otras sociedades sean éstas civiles o mercantiles y en fin realza ego! 

a 

  

dc aprobado por unanimidad el objeto social de la refenda Sucursal en la forma antes    “ooginta De inmediato se pasó a tratar el punto Cuarto Determinsr el monto del capital 
2 

10 die se la asignara a ta sucursal En este estado hace uso de fa palabra GIOVANNI 

RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, para propones a la Asamblea se aporte en nombre de esta 

. . « Sociedad un Capital Social de DOS MIL DOLARES ($ 2 000,00 Sometido a consideración 
  

de la Asgmbles este punto y a la votación correspondiente, quedó aprobado por 

Unanimidad el aporte al capital social de la Sucursal en la cantidad antes refenda 

Seguidamente se pasó a tratar el punto Quinto de la refenda convocatoria En este estado 

toma la patabra PAOLA VERÓNICA FURLANETTO DÍAZ, en su carácter de Presidente 

0 ge la sociedad mercantil INVERSIONES EVAPA, COMPAÑÍA ANÓNIMA, quien propone a 

la asamblea que se establezca como domicilio de la sucursal de esta Sociedad en el 

  

Distrito Metropolitano de la Gudad, de de Quito en la República de Ecuador Sometido a 
RMC 

consideración este punto y vista la proposición efectuada, se procedió a la votación A 
> Lom sgondente y quedó aprobado por unanimidad el domicito de la Sucursal en ta forma 

qe Es  áfanda Acto seguido so pasó a considerar el punto Sexto del orden del día, en el 
y 
de" só prono la designación de dos representantes para la Sucursal Do inmediato 

"Fail la palabra unos de tos Drectores Ejecutivos de la sociedad GIOVANN) RAMÓN 

       

  

    > EURLANETTO DIAZ para proponer a la asamblea se designen como representantes de 

Nesta Sociedad en la Sucursal antes referida a los cudadamos GIOVANNE RAMÓN 

FURLANETTO DÍAZ, venezotano, mayor de edad, casado, ingeniero, btular de la cédula 

   
s 

de Hegudad No 7 855 702, con Pasaporte No B062873* y con dom: 

  

e en la cuida:



  Puena” LS Cfuz del Estado Anzoátegui de ta República Bolivariana de Venezuela, y . 

ADRIANO JOSÉ FURLANETTO CASTILLO, venezolano, mayor de edad, Ingeniero Civil, 

titular de la cédula de identidad No. 13024,539, con Pasaporte No. 001851919 y 

dormelllado en la Ciudad y Municipio Autónorao Maracaibo del Estado Zulla de la República 

Bolvarlana de Venezuela, quienes ejercerán la representación de la Sucursal de Ecuadár, 

    

actuando confónta O separadamente por fa Sociedad de manera Judimbl "O 

Extrajaicaledants, por ate toda ciaso de Insifuciones Picas, Pasadas o Corporacipnsl, 
y teniendo la plena representación de la Sociedad pará comprar, vender toda clase is 

bienes muebles, otargar cualquier tipo de garantías, pudiendo obrar y firmar por ella toda 

clase de contratos, autonzando con su firma los gastos ordinarios relacionados con la 

ejecución del objeto social, ordenar gu pago; constitur Apoderados Judiciales o 

Extrajudiciales para que representen a la Sociedad en todos sus asuntos; nombrar árbitros 

de derecho a árbitros arbitradores, ejercer la alta inspección de las negocios de la 

Sociedad, a cuyo efecto le están sometidos el nombramiento de todos los empleados que 

no sean designados por la Asamblea General de Accionistas, a quienes podrá ramover de, 

   
    

  

   

sus puestos Sometido a consideración de la Asamblea el punto anterior y vista l: 

proposición realizada, se procedió a la votación correspondiente quedó aprobada por 

unanimidad Acto seguido se pesó a tratar el punto Séptimo Úe ja convocatoria para 

nombrar un apoderado Judicial general en Ecuador y en este estado hace uso de la palabra o 

GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DÍAZ para señaler que es necesario nombrar un : 

Apoderado General en Ecuador a objeto de que adelarte y realicen todos los trámites 

necesanos concemientes para constituir legalmente la sucursal y domicillarla en dicho 

país Igualmente se le confiere amplias facuilados sin limtación de fiempo, cuantía o (7) 

actindad para que pueda contestar demandas, instaurar procedimientos judiciales y 

administrativos, así como para cumplir con las obligaciones contraidas La “Asamblea 

sutonza por unanimidad nombrar como apoderado en Ecuador a la. Dra. JANETH 

CATALINA CAPRINO PEÑAFIEL, de nacionalidad Ecuatonana hnayor de edad, casada, * 

Doctora en Junsprudencia, con cédula de ciudadanía 1710439244 y domiciliada en la 

ciudad de Quito de la Repíblica de Ecuador, Sometido a consideración de la Asamblea el 

punto antenor y vista la proposición realizada, se procedió a la votación correspondiente y 

quedó aprobada por unanimidad. No habienda ctro punto que tratar an esta reunión, la ME - 

Asamblea eutonza suficientemente al cudadamo ADRIANO JOSÉ FURLANETTO 

CASTILLO, antes identificado, en su carácter de Director Ejecutiva de la sociedad para 

Que certifique copia de esta Acta y se autoriza ndistintamente a los Abogados en Ejercicios - 
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RAFAEL DONADO YULET mero cs edan idular de la y 

22 164532 para cue icencen todos los arés 

  

legalas mnorerl| 
  

concedio Un teceso paa redaclaria, hecho la cual se layo y 

FURLANETTO (Fito) ANASEL CRISTINA MONTIEL de FURLANETTO (Fdo ] PAOLA 

ERÓNICA FURLANETTO PÍAZ, (Fdo) YOLANDA FVERH do ODRÍA y (Fdo) 

AORIANO JOSÉ FURLANETTO CASTILLO. X 
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z CERTIFICACIÓN: 

Yo, ADRIANO JOSÉ FURLANETTO CASTILLO, venezolano, mayor de edad Ingenk 

*/Cml, ttuiar de la cédula de identidad No. 13024539 y domucnado en la Ciudad de 

  

Maracaibo del Estado Zulia, actuando en nu caracter de Di.ecter Ejecuhvo de la Sociedaa 
Mercantil CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, C.A. (GONFURCA), certifico 
Que la presente acta es copia fiel y exacta de su original que corre inserta en el líbro de 

  

- Aulas de Asamblea de esta sociedad 
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, E Lo XIOMARA GARCIA VEGA, Regis.vacora Ena 
. va 5 | 0 or L stado Zuha, quien suscriba, vista fa solicitud presentad: 

SE GONZALEZ, con cédula de ventdad «No V-4 180 33: 
a+ pe 

aa Oficina el día 17 de, AdSsto de: 

    

E RABOR RESIST POR 

4 RÍPCIÓ! ¡(FRCUNS:         

  

        

  

   

   
20 a ed por.el ciudadano MARIANO PIÑANGO, con 

ES TERA, 
Cédula de identidad No: V-6,832 553, furicionario de esta Ofiema de 

a Registro, quien junto conmigo firma la presente nota Dicha 

Mdegalización se expide de conformidad con el Primer Aparte del Articulo 
nal 

65 de la Ley de Registra Público y del Notariado. Jurada como fue ta 

    

   
   

Í urgencia se habilitó el tiempo necesario Se pagaron tesas por 

Sy, Concepto de Servicio Autónomo según PUB N* 487-00140870, Bs 
EN 
“A N95 00 Maracaibo, DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ. 

    

  

EL FUNC] ¡ARIO, 
MANE r Deari78r 

Ñ PA 
ROMPRESION*2 Ecitza Marquez ABOGADO REVISOR 

C1 Vd 520 043
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
AHINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede delíla) caudadano(a) 

XIOMARA MARGARITA GARCIA VEGA 

  

Oo quien es como se titula, Registradora Principal Suplente del Edo. Zulia 
Sa advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningun otro extremo de fondo m de forma 

Caracas 18 de Agosto del 2010 

200* y 151 

Por el Ministro, 

  

REGISTROS Y NOTARÍAS 
Resoluciones Nros 223 y 224, de fecha (4 de agosto de 2019, 
publicadas en la Gaceta Oficra! de la Republica Bolwariana de 

Venezuela N' 38.480 de facha 04 de agosto de 2010 
Documento lymedo olecióacamente con el mismo valor prodetora que la ley cloma a los documentos Escritos, Según articulo 4? do la Lay de Manaajas de Datos y Frias Electrónicas.    



  
E 00435083 * 0093319 

ES REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

| OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

  

  

APOSTILLE 

Convention de La Haye del 5 Octubre 1961 

1- Pats VENEZUELA 

El presente documento público 

12. Ha sido suscrito por: JOSE LUIS ERNESTO SILVA ORTA 

[3- Actuando so su calidad de: DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

[á- Llevando el selionimbre de MIN DEL P P P. RELAC INTERIORES Y JUSTICIA! 

Certificado 

5-En Caracas 23/08/2010 

am Nodo 
Dredorol: rd 
¡EIA AOS     

  

  

ROYARIA PRIMERA DE QUITO 
ENAPLICACION A LA LEY NOTARIAL 

la fotocopia que ANTECEDE este 
ju me fu presentado tes es e, 

   

  

     OR. DAVID MALDONADO oa amar gn Cart



ANNANZE     : ECETIA EArAS 
SUI DICE ne LRERTA 1 TALE 

      

    
     

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Dz LA COMPAÑÍ 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO CA CON 

    

N? 10/2019 
  

El suserrio FREDDY SANCHEZ CAJAS, Ministro, Cónsul General del 
Caracas, Distrito Capital 
mteresado y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 415 de la Li 
COMPAÑÍAS de! Ecuador extende el presente CERTIFICADO 

Republica Bolwanana de Venezuela, a petiión del 
  

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: 

O CONSTRUCTÓRHERMANOS FURLANETTO, CA CONFURCA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL ANTERIOR DE LA COMPAÑIA: 

CONSTRUCTORJHERMANOS FURLANETTO, C A CONFURCA 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Ciudad Ojeda N* 100 de la Calle Prar, Municipio Lagunillas, Distro Bolívar del 

Estado Zuhba de la República Bolwariana de Venezuela 

FECHA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. 
al : 

- Régistro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Estado Zuba, el dia 

22 de Octubre de 1976 

3 NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO DE LA COMPAÑIA: 

     

   

      

    

   

stá inserto en el Registro Mercantil Segundo de ta Circunscripción Judicial del 
Estado Zulia, de fecha 22 de Octubre de 1 978, bajo el número 94, del Tomo 5-A, 
posterlormente reforma total de los estatutos de la sociedad registrada ente la 
misma oficina de registro bajo el número 56, Tomo 4-A, en fecha 14 de Mayo de 
2009. La Última modificación de su Estatuto Sociales - Acta de Asamblea General 
Extaordámana de Accionista de la empresa, registrada por el mismo Registro 
Mercantil, celebrada en fecha 07 de junio de 2010, e inscrita el 16 de agosto de 
2010, bajo el numero N* 38, Tomo 5- A Registro de Información Fiscal (RIF) No 
1-070125098 - 

CTIVIDAD QUE REALIZA: 

  

    

s y eres, salvamento ds matenales y ejecucion de trabajos sobrb E aj 
¡e ana al tranenoria an nanaral y el suministro Y arendarmento de esuloós de



  

A capaci lr 
Comercio a Integración 

Infraestructuras (fundaciones); obras civiles mayores, reparación y mantenimiento 

de obras civiles en general; mantemmiento de abras mannas y submannas, 

montajes e, instataciones eléctricas, construcción de sub-estaciones eléctricas, 

montaje e instalaciones de oleoductos, gasoductos y poliductos, construcción de 

obras pal yla industria petrolera, instalaciones de gas; construcción de estaciones 

de bomi 80, myección y compresión; montaje e instalaciones mecánicas, 

construcción de tuberias submarinas, construcción de tanques, reparación y 

mantenimiento de estructuras metálicas, servicios de instalaciones de montajes de 

tuberías; movimiento de tierra, excavación, relleno y compactación, instalación de 

equipos de ventilación y extracción de aires acondicionados, instalación de 

sistemas contra incendio, instalación, revestimiento y recubnruento de tuberias; 

construcción e Instalación de sub-estaciones eléctricas; tendido de líneas de 

transmisión de alta tensión; tendido de red de distribución eléctrica en áreas 

subterráneas; construcción de urbanismo, paisajismo y obras complementarias; 

construcción de vialidad (carrateras y pavimentación), construcción de 

fundaciones; montaje de paneles y tablaros de control. construcción, instalación y 

mantenimento de recipientes a presión, vacio, reaciores, torres y columnas, 

mantenimiento mayor de plantas; estaciones de compresión y bombeo de gas, 

vapor y agua; estaciones de flujo para la recolección y distribución de cerda; 

plantas de generación eléctricas y servicios industriales; limpieza industrial por 

medios mecánicos y Químicos, construcción de pantallas, muros y anclajes, 

¡mantenimiento y reparación de sistemas de protección catódica; mantenimiento, 

reparación, recubrimiento y revestimiento de tuberías y Tecipientes, consfTucción y 

prefablicado metáfico en pcero estructural; construcción y prefabricado en 

concreto, construcción de drenajes, alcantarillado y sistemas de irrigación; 

construcción de puertos, muelles y malecones; instalación de motores eléctricos y 

construcción eléctrica e industitaf; construcción eféctrica general y alumbrado 

publico; instalación y montaje de equipos electrónicos; construcción de plantas 

criogánicas, gas liquido y GLP; construcción de estaciones de recolección y 

distribución de crudos; fa apficación de pintura industrial y soldaduras espaciales; 

construcción de plataformas e instalaciones costa afuera, tendido de tuberías de 

línea OSBL y en plantas; instalación y erección de tanques de almacanarmiento; 

construcción de depósitos metálicas solados en sitto; instalación de domos 

geodésicos de alumimio, construcción e instalación de hornos, calentadogg 

calderas y la instalación de equipos rotativos, tales como bembas, compresor 
turbinas; el manejo de sustancias, materiales y desechos peligrosos 2. nel; 8 

nacional, tratamiento en sito aplicando landpread, landfarming, dewatemmgrdcss 
  

    

la, 
   

ra
 
0%



     
    AN 

$ SALADO GINERS 
O LCA BO Var rara 

mun 

    

  

   
    

    
   

   

    

  

recolección de camtamtes, tanspila ac 

tubncemes écrmos, compuestos orgánicos vol 
bicaíbonsto de 

  

Yo, resites, armes, alcoholes, polrnsimos, der 
éteres inhibidor de ¡rorustaciones solventes formol sulfatos peróxad 
de corrosión, clarficantes, antiesspumantes, desechos peligrosos teles 
y npios de perforación base agua y bases aceñes, aguas eceitos 
usados y asanas patrolzadas el summistro, transporte y Vénta de arem 
piedra picada en distintas medidas, summistro, transporte, colocacion y 
concreto premezciado en distintas resistencias; fabricación, suministro frarkport 
y colocación de asfalto Asimismo el objeto de ia compaña la comettupipla 
importación, venta, comercialización y alquiler de bienes en general, de toda ola: 
de equipos Y maquinarias de uso industrial, agricola, pecuario y de utilización en 

los distintos sectores de la aconomía, la importación de matenas primas para uso 
nacional y productos elaborados y semielaborados También podrá formar parte 
en todo lo relacionado a la construcción de Infraestructuras de Concreto, obras de 
Piloteje y Proyectos de Ingeriería; así como el manejo, almacenamiento, 
transporte y disposición final de desechos tóxicos, industriales, domésticos, 

ggánicos y químicos en general Igualmente la sociedad podrá efectuar la 
comple, venta y arrendamuento de bienes muebles e mmuebles, podrá formes    

  

X 
+ parte en otras sociedades sean éstas cnviles o mercantiles y en fin realizar todos 

aquellos actos lícitos de comercio necesanos y convenientes para los intereses 
sociales, sin Imitación alguna 

   

TIEMPO DE DURACION: 
    

    

   

    

  

duración de la Compañia será el lapso de cincuenta (50) años contados a 

partir de la presente Acta de la Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionista de 

la Sociedad Mercantil CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO CA. 

(CONFURCA), de fecha 7 de Mayo del 2009, inscripta en el Registro Mercantil 

Segundo de la Cireunseripción Judicial del Estado Zuhia, bajo el numero 86, Tomo 

3-A, entecha 14 de Mayo de 2009. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

8) Acta Constitutiva y Estatutana de la Asamblea 
A 
Ab) Acta de la Asamblea General Ordinana celebrada el día 07 de mayo del 
% año 2009 : 

   <) Asta de la Asambisa Genera) Orómana Celebrada et dia 07 de junio del'año 
Pata - .



  
eres a 

a 
CONSULADO GENERAL PEL ECUADOR EN CARACAS Ministerio HERUBCICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA tn nelaciones Exteriores, 

Comercio e Integración 

En virtud de haber compsobado debidamente estos hechos por las documentos 

antes señalados, el suscrito CERTIFICA, además, que la Compañía 
“CONSTRUCTORA . HERMANOS FURLANETTO, CA GONFURCA”, está 

autorizada a establecer sucursales, agencías u otros establecimientos en cualquier 
lugar de la República o del Exterior Y de acuerdo a la última asamblea celebrada 

el 07 de junio indica que abrirán una sucursal en la cudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, La Compañía en referencia se encuenta 

operando, a la fecha, en el pals, y sus actividades están conformes con el objeto 

social 

  

  

  

Para constancia se fima la presente en la ciudad de Caracas, Distrito Caprtal, 
República Bolivanana de Venezuela, a los TRECE DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MI       

  

ARANCEL CONSULAR III-14-1 
DERECHOS CONSULARES. USD $700,“ (SETECIENTOS DOLARES) 

  

NOTARIA PRIMERA DÉ QUITO 
EN APLICACIONA LA LEY NOTARIAL 

DOYPE Go) Ja fotocopia ¡CEDE está 

Conifórme con $ ORIEINAL ed mo tua prenemtado 
em ata) a 

To A 
OR, DAVID MALOONADO 

tai Primas Junto ch Canón to



  

raanrád 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

--ZON DE PROTOCOLIZACION. A petición de la Doctora Catalina Carpio Peñafiel e eo 

afilada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil trescientos 

  

ochenta y dos, con esta fecha y en once fojas únles protocolizo en el Registro de 

3 SY) escruuras publicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo, por 

licencia concedida al sular Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS según Acción 

de Personal No 2011-DP-DPP del Consejo de la Judicacura de fecha quince de 

septiembre del presente año, EL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORINARIA DE ACCIONISTAS Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

o LEGAL DE LA SOCIEDAD MERCANTIL “CONSTRUCTORA HERMANOS 

FURLANET/O C.A (CONFUBCA)” , que antecede.- Quito, a catorce de Octubre 

  

del dos mil d1ez.- 
A 

  

o Es fiel y, TERCERA COPLA CERTIFICADA del documento que antecedo 

protocolizado ante mí, y, en fo de ello la confiero debidamente setlada y firmada en 

    
   

  

Quito, a catorce de Octubre, 

    OR DANA ALEA GO, "ota a Pim. Spina de Canon ele



  

DR. JORGE MACHADO CEvaLLOS "9941 

RAZON: Mediante Resolución No. SC U DICPTE.Q.11 193, dictada por el Intendente 

de Compañías de Quito, Dr. Marcelo [caza Ponce, el 18 de Enero de 2011, 

RESUELVE: CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 

autorizar el establecimiento de a sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A.. CONFURCA, con arreglo a 

sus propios estamtos; y, calificar de suficiente el poder otorgado a través de la 

Asamblea General de Accionistas, a favor de la Dra. Catalina Carpio Peñafiel. Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su artículo Segundo.- Tomé nota 

de este particular al margen de las respectivas oscrituras matriz, otorgadas on esta 

Notaría el 1 de septiembre de 2010, 14 de Octubre del 2.010 y 4 de enero de 2011.- 

Quito, a 20 de Enero del 2011 

AA 

  

<<,



  

  

AROISTAO MURCANTIL 
ORI CANTON QUITO pranaa2 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolucion número 
SCAJ.DICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de enero de 2.011, bajo el número 025$ del Registro 
Mercantil, Tomo 142- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias ceruficadas de las 
Protocolizaciones efectuadas ol uno de sepuembre (3) y el catorce de octubre de dos me diez 
ante el Notano PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito. DR. DAVID 
MALDONADO VITERI; y el cuatro de enero del año dos ml once, ante el Notario 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR, JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los documento """ieferéntes,,. la AUTORIZACIÓN — del 
ESTABLECIMIENTO de wn SUCERSAL enel 'Fcuapor de la Compañía Extranjera 
"CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETIO, C.A' CONFURCA” y del PODER 
conferido a favor de la: Scñoja TANEVH" "CATALINA €ARMO PEÑAFIEL.. Se fijó un 
extracto para consergárlo” «por Ss iegla-lo “ordena'la Léy, signado con el número 
0134.- Se da así clarin a ló:dispuesto en €) ARBÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución, de conformidad/á Jo establecido en,el Decreto, 733, de*22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registo fficial 874 de*29 de agosto dek mismá,año - Se anoto en el 
Repertono bajo el[nómerd/004169.- Quito; á Veipsts de egiro dela Ago-dos ¡Al once - EL 
REGISTRADOR.- . 

  

        

    

Soi 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DES, CANTÓN QUITO 

  

RG/mn -



  

. AANANA3 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Ta 23U4a 

  

No 7.899 

PROTOCOLIZACION 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORIDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A. (CONFURCA) 

QUITO, A 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 

SHE EMAC eb de tee.



  

=- Ananpga 
1210710 

ds Fecha Emisión: 
La PUB desde su emisión ene una vigenora de 
dlas continues para ser cancelada, una vez 
cancelación respectiva, tiene una Vigencia de sé 
las 00 promogables para presentas el documento Ago 
dichos lapsos la PUB es nula y deberá emurse una Repútiica Botiveriana de Venezuela 

Misterio del Pacter Popular era Relaciones Intartorea y Justicia PUE para reskzar el trámite debiendo canccia 
Servico Autónomo de Registros y Notarías ALevamente el monto correspondiente 
ATENTA SES 500 0163 0092 C5S MOYUWRATETFOE 

son oe rie Remera rimas, 46700131809 
ms 195 00 MAS 

AA CE e 

NEORIZACIONES DE FIRMAS sde * 
638281 

Nombre y Apelldo del Sellcitante 
y ad DONADO Numero Control,  488-9000-0000 

e 

   
    
   

  

  

  

IFIPaapOda So Saltar Forma de Pago No Cheque/Aprodacion Monto (8s FJ 
22104832 

Nombre y Apellido del ep Manto lectivo 
HACY Cowza tez 
CeRraapana de Departa Eau Geranciliiot mamo 

  

  
  

  

Punto de Venta 
  

  

Pago por Internet     
  

Monto Total ws     
  

         
  

  

    

1ojÍariO EMISOR —|FUNCIONARIO RECEPTOR] FUNCIONARIO REVISOR | REGISTRADOR/NOTARIO pd RD fesaziona | cnn lotriad ió encuos, — Piñog. Greta Portillo 
Ol VAI6S3AAO ome! » 

VO4708985 : Sra Í o ftuotarRa DON PIUNCIPAL 

ASIST, ADM ll * N E UN 
  

ro 
            
  

Bancos Recaudadores| dE 

0003 - Banco Industnal de Venezuela 
0007 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0163 - Banco del Tesoro 
0108 - Banco Provincial 
   



  

S) 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZULIA 

  

LEGALIZACION DE FIRMA 

  

Del ciudadano JAVIER ROBERTO FLORES, quien para la 

fecha del acto es REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO 0 

    
JE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO ZULIA 

 



  

  

   

    

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE venezuELAl. 
TERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DEL ESTADO ZULIA 

“ ABOG. JAVIER ROBERTO FLORES 
REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO 

de la Circunacripción Judicial del Estado Zulia, quien suscribe: 

CERTIFICA 

   
O SEE controntado la copia fotostática, constante de _NUEVE (09) __ folios, que a 

RN 
Bain! 

IBLEA 0] 
«ón se reproduce y que es traslado flel y axacto de sus onginales ACTA DE ASAM E 

      

   

  

   

    

EAECHA 07-05-2009. 

SE A 

  

  

  

  

o Qs 
E 1505 14-05-2009 encuentra (n) agregado (8) en el Expediente No 2227 ;oonfecha 

mercantil CONSFRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, C.A 

  

  

Selhace constar que, por aplicación analógica del Art 105 de laley de Registro Público, esta copla 
1 

ca ha sido hecha en esta ofiana por el (la) crudadano (a) 13.219.185 
  

con Céliyta de Identidad No 13-210:185_ quien es persona capaz, autorizado (4) por mi para hacerta, 

y ¡unto coniyygo, suscribe la presente cortficación y cada una de sus págiñas $



  

    

    

   

      

| SERVICIOS DE ACTOS-REGISTRALES Y NOT; 
Nombres y Apellidos< (L-Ar O qa 

CtRIFIPasapore; 2/64 832. 
Tipo de Acto! > Cs 
al 2 a 

   

  

   
   

0221-03-2213000930 

01-100141-9 

   

140-0008-26-0000511000 

0007-0044-41-0000025442 

Fecha de Emisión. 
Dis Mes, Año 

  

JALES 

0 0 

Mtra 

23 p3 19e/d 

YB ¡PI-10131416 > 
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CONCEPTO Nro. Cheque 
  

MONTO EFECTIVO. 
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FUNCIONARIO RECEPYO [ Fy IONARIO ISOR. RADORINOTARIO 

Mesias: Eclibiace acti Goto Y aw Fo y 
17 yreza al 129 10 Salas sali Anberto Eco, 

la e haa Lente mal des] Ub isgistid r Merqantil 
] HA GS 04/99, o | Seguhdó Del Zulia . 

e , - 

E:        



  

       

  

       

    

    Prop ra 

Cenit / 
OS    £OLEGIO No, 880! 

  

CIUDADANO: . . f 

REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DEL ESTADO ZULIA, 

SU DESPACHO - 

Yo, JUAN JIMÉNEZ LINERO, mayor de edad, oficinista, titular de la códula de 
identidad N* 1.132 120 y domiciliado en la Ciudad y Municipio” Autónomo 
Maracaibo del Estado Zulia, obrando en interés de la sociedad mercantil 
“CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, COMPAÑÍA ANÓNIMA", ante 

o Ested con el debido respeto ocurro para exponer A los fines de su inserción por 

iéidpe Registro Mercantll acompaño en seis (6) folios útiles el Acta de Asamblea 
ches dinaria de Accionistas de la referida sociedad mercantil, celebrada el día 07 

Bayogjel año 2 009, donde se aprobó el siguiente particular 1) Reforma total 

de los estatutos de la sociedad y, 2) Nombramiento de tos Directores Ejecutivos de 

    
ntación - 
”s



  

x s 
> 

¡ 
| 

REGISTRO MERCANTIL SEGUADO PEO OIRCANSCR PEOR JUDICIAL DEL EDO. 24 
sa, Catorce (1H) nenas o 

por___Su presentante 

  

Mercantil, hiacion y publicacion Hagase de conformidad agroguese origiial al 
expediente de la Compania junto con los recaudos acompañados Expidase la 
copid de publicación El anterior documento reslactado par 2d Dr. Carios 

' Gallegos Bastidas. uribe en el Regustro de Gomercio bajo el N' 
2d0+ Tomo AA trimestre 

  

Es 204,90 _LTF y segun Pramilas nr 194787-89y438: 
La identificacion se efectuo as: 

y Mos Y %,132.1200- 

del 
  

para se mscnpcron en el Regisilg 

9,00 

21 
Verechos pag uos Bs 

JUAN JIMENEZ LENERO, € LINERO, con C. de 

56 

  

      
Presemada la ameriar portcipacioN 

  

LAS y 
reSpocin mente 

  

Pa
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Dar 
IPREA! s00ña 
Mrouraro no. $008 nANANAT 

     
la empresa, siluada en un Inmueble signado cor el N' 100 de la Calla Piar, eñtratlad Ojeda, 

Municipio Lagunillas del Estado Zulia, se reunieron los ciudadanos GIOVANNI RAMÓN 

FURLANETTO DÍAZ, venezolano, mayor de edad, Ingeniero Cwil, titular de la cédula de 

identidad N* 7.855 702 y domiciliado en la Ciudad de Puerto la Cruz del Estado Anzoátegua, 

en su carácter de Director de la sociedad, quien primeramente obra como representante de ta 

sucesión quedante al fallecimiento de su Padre ALBERTO FURLANETTO, la cual está 

Integrada por la ciudadana PROVIDENCIA DÍAZ de FURLANETTO y sus hos LORENA 

o CLARET, GIOVANNI RAMÓN y PAOLA VERÓNICA FURLANETTO DÍAZ, según consta de 

a Ruta poder que presenta a esta Asamblea y quienes son propietarios de DOS MILLONES 

'AS OCHENTA MIL SETECIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES (2.680 792), 

Af CLARETH MÉNDEZ FURLANETTO, venezolana, mayor de edad, soltera, 

  

    
   
   
   

    

   

(2 257588); la Ciudadana ANABEL CRISTINA MONTIEL de FURLANETTO, venezolana, 

!r de edad, casada, Comerciante, titular de la cédula de identidad No. 16.297 667 y 

icittada en la Ciudad y Municipio Autónomo Maracaibo del Estado Zuka, representando 

? sí UN MILLÓN CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO ACCIONES 

.128 238), la cudadana PAOLA VERÓNICA FURLANETTO DÍAZ, venezolana, mayor de 

ad, casada, Abogado, titular de la cédula de identidad No. 8.697.582 y domiciliada en la 

iudad y Muntcipio Autónomo Maracaibo del Estado Zulia, en su carácter de Presente de la 

   NGN ¡TAS CUARENTA Y DOS ACCIONES (1127.942); el Accionista GILMER 

RODRÍGUES MORENO, venezolano, mayor de edad, Ingenero Mecánico, casado, titular de 

 



  

la cédula de identidad No 5.712 240 y domiciliado en la Ciudad de Puerto la Cruz 

Anzoátegui, en su carácter de Vicepresidente de la empresa y quien 

TRESCIENTAS NOVENTA MIL NOVECIENTAS ACCIONES (390 900), y GIOVANNERAÍ    td 
FURLANETTO DÍAZ, que adicionalmente a su participación como coheredero de la sucesión 

quedante al falleciruento de su padre ALBERTO FURLANETTO, es propietario de 

DOSCIENTAS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA ACCIONES (234 540), 

con el objeto de celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, convocada al 

electa mediante comunicación prvada. inmediatamente, tomó la palabra el cudadano 

GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DÍAZ en su carácter de Director de la sociedad y declaró 

válidamente instalada la asamblea en virtud de que se encuentra representado en ella el cien     

    

por ciento (100%) de las acciones que conforman el capital soctal de ta compañía y ordenó la 

pagádo SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL BOLÍVAR / 

7.818,000,00). CONVOCATORIA.- Ciudad Ojeda - Estado Zulia Se convoca a los denegó. . 

accionistas para una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se efectuará pad - 

7 de Mayo de! año 2 009, a las 10 00 de la mañana, en la sede pnaicipal de la empresa, * 

ubicada en un inmueble signado con el'N* 100 de la Calle Piar en Ciudad Ojeda del Municipio 

Lagunillas del Estado Zuha, a fin de tratar los siguientes puntos A) Reforma total de los . 

estatutos de la sociedad y, 4%) Nombramiento de los Directores Ejecutivos de la empresa 6 

Inmediatamente tomó la palabra el Ciudadano GIOVANNI FURLANETTO DÍAZ, pontendo en 

consideración el primer punto de la agenda y propuso reconstruir y modificar el Documento 

Constitutivo de la Sociedad a fin de adecuarto a la realidad actual de la empresa, con el objeto 

de unificar en un solo texto todos los cambios que se le han hecho al Documento Constitutivo, 
o EA 

Estatutario de la Sociedad y hacer algunos camblos en los articulos relatwós 2 3 e    

administración de la socledad para de esta forma darle una mayor capacidad de respubita al 

   las oportunidades de negocio que se pudiesen presentar durante el desarrollo de los negbciós » 

y compromisos asumidos y por asumu, debido a la complejidad de las contratacion, que 

viene efectuando la constructora, así como también la sere de trabajos proyectados a z 
o 

ejeoyigrse en el corto plazo Sometida a votación la antenor proposición, la misma fue



  

. pnann48 

        

   

  

.cuinento Constitutivo Estatutario de la Sociedad redactado de la forma sigug 

CONSTITUTIVA ESTATUTARIA DE LA SOCIEDAD 

$ TITULO 1 pa ot 
e 12 0 

DE LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL, (% (7.05 

ARTÍCULO 1; La sociedad se denomina "CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO; 

Na.
 

4 

o 
$ e 
$ z 
2 
a 
A a 
o COMPAÑÍA ANÓNIMA", pudiendo: utilizar indistintamente para identificarse las siglas 

"CONFURCA"”. ARTÍCULO 2 Su domlcillo prinaipal A Ciudad Ojeda, Municipio Autánorno IN
PR
EA
SO
S,
 

Lagunillas del Estado Zulia, República de Venezuela, aunque los Directores Ejecutivos de la 

sociedad podrán establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier otro lugar de la 

o República o en el Extranjero. ARTÍCULO 3: El objeto de la sociedad es todo lo relacionado a 

Gretrucciones mecánicas, elécincas y civiles, salvamento de materiales y ejecución de 

    

   

  

   
   

    

   

    

y bajo agua, el transporte en general y el suministro y arrendamiento de 

elevación, transporte y manejo de carga; así como la construcción de 

elécticas, construcción de sub-estaciones eléctricas; montas e instalaciones de oleoductos, 

jagoductos y poliductos, construcción de obras para la industria petrolera; instalaciones de 

, tonstrucción de estaciones de bombeo, inyección y compresión, montaje e instalaciones 

iecánicas, construcción de tuberías submannas; construcción de tanques, reparación y 

mantenimiento de estructuras metálicas, sermicios de mstalaciones de montajes de tuberias; 

movimiento de tierra, excavación, relleno y compactación, mstalación de equipos de 

ventilación y extracción de aires acondicionados, instalación de sistemas contra incendio, 

instalación, tevestimiento y recubrimiento de tuberias, construcción e instalación de sub- 

staciones eléctricas, tendido de líneas de transmisión de alta tensión; tendido de red de 

mbución eléctrica en áreas subterráneas, construcción de urbanismo, palsayismo y abras 

  

SA 
3 go lementarias, construcción de vialdad (carreteras y pavimentación); construcción de 

capos, montaje de paneles y tableros de control construcción, instalación y o 
>Añanténimiiento de recipientes a presión, vacío, reactores, torres y columnas, mantenimiento    
mayor de plantas, estaciones de compresión y bombeo de gas, vapor y agua; estacionés de



  TT     
    

fiyyo para la recolección y distribución de crudo, plantas de generación eléctricas y $ 
, 

Eo y ao industnal por medios mecánicos y químicos, construcción de paktal 

muros y nclajes, mantenimiento y reparación de sistemas de protección 

mantermniento, reparación, recubnmiento y revestimiento de tuberías y recipientes, 

construcción y prefabricado metálico en acero estructural, construcción y prefabncado en 

concreto; construcción de drenajes, alcantanilado y sistemas de imgación, construcción de 

puertos, muelles y malecones; instalación de motores eléctricos y construcción eléctrica e 

industnal, construcción eléctica general y alumbrado publico; instalación y rmontaje de 

equipos electrónicos, construcción de plantas criogénicas, gas liquido y GLP, construcción de 

estaciones de recolección y distribución de crudos; la aplicación de pintura industrial y 

soldaduras especiales, construcción de plataformas e instalaciones costa afuera, tendido de 0 

tuberías de línea OSBL y en plantas; instatación y erección de tanques de almacen: 

  

         

  

construcción de depósitos metálicos soldados en sitio, instalación de domos geode 

alumimo; construcción e instalación de homos, calentadores y calderas y la instal 

equipos rotativos, tales como bombas, compresores y turbinas, el manejo de sust Cs, 
materiales y desechos pellgrosos a nivel nacional, tratamiento en sito aplicando land; AS 

landfarming, dewatering, saneamiento de fosas, limpieza de tanques; descargas y impess Mé 

   

gabarras; recolección de derrames; transporte lacustre y terrestre de combustibles, 

lubncantes, ácidos, compuestos orgánicos volátiles, sales, bases fuertes, bicarbonato de . 3 

sodio, resinas, animas, alcoholes, polimetros, demulsificantes, éteres, mhíbidor de 0 

incrustaciones, solventes, formol, sulfatos, peróxidos, inhibidor de corrosión, claríficantes, 

antiespumantes, desechos peligrosos tales como lodos y npios de perforación base agua y 

bases aceles, aguas aceitosas, aceltes usados y arenas petrolizadas; el sumunistro, 

transporte y venta de arena lavada y pledra picada sn distmtas medidas, suministro, 
a 

transporte, colocación y venta de concreto premezclado en distintas resistencias, fabricación! nea 

  

suministro, transporte y colócación de asfalto Asimismo, el objeto de la compañía la. i lo A 
constituye la importación, venta, comercialización y alquiler de bienes en general, dé toga” 

  

clase de equipos y maquinanas de uso industrial, agricola, pecuario y de utilización ¿ne . 

  

distintos sectores de la economía; la importación, de materias pnmas para uso nicngpy 4 

productos elaborados y semielaborados También podrá formar parte en todo lo relacionado a 

la construcción de Infraestructuras de Concreto, obras de Pilotaje y Proyectos de ingernería,



  

  

   

    

z 
mo el manejo, almacenamiento, transporte y disposición final de desechos tóxicos, 

triales, domésticos, crgánicos y quimicos en general Igualmente la sociedad podrá 
SMED 

mar    
     

otras sociedades sean éstas civiles o mercantiles y en fin realizar cole 

Sl 

ARTÍCULO 4: El Capital Social de la compañta es de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO MIL DE BOLÍVARES (Bs. 7.818.000,00), dividido y representado en SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL (7.818.000) ACCIONES de carácter 

Y 2 lícitos de comercio necesarios y convenientes para los intereses sociales, an: 

3 2 ¿ alguna 

3ES TITULO E 

y Si DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 
¿ 9 

q” no convertibles al portador y de un valor igual de UN BOLÍVAR (Bs 1,00) cada 

   
   

  

   
    

  

     

  

    

  

suna Este capita! ha sido totalmente suscnto y pagado por los accionista en las proporciones 
Pe isflgrtos La sucesión del Ciudadano ALBERTO FURLANETTO, integrada por tos 

PROVIDENCIA DÍAZ de FURLANETTO y sus hos LORENA CLARET, 
y PAOLA FURLANETTO DÍAZ, ha suscrito y pagado DOS MILLONES 

TAS OCHENTA MIL SETECIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES (2 680.792), 
 pbr un monto de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA 

' [Y DOS BOLÍVARES (Bs 2.880 792,00), y los han pagado según consta de los documentos 
sociales antenores, la accionista VERÓNICA CLARETH MÉNDEZ FURLANETTO, ha suscrito 

y pagado DOS MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS 
ochenta Y ocno ACCIONES (2256588). por un monto de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO BOLÍVARES 
(Bs. 2 255 588,00), y los ha pagado según consta de los documentos sociales anteriores; la 

Accionista ANABEL CRISTINA MONTIEL de FURLANETTO, ha suscrto y pagado UN 
EA CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO ACCIONES 

(F43h 238), por un monto de UN MILLÓN CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
eElNTA Y OCHO BOLÍVARES (Es 1 128 238,00). y los ha pagado según consta de los 

y shentos sociales antenores, la Acotomsta INVERSIONES EVAPA, COMPAÑÍA 

NONÁXA, ha suscrito y pegado UN MILLÓN CIENTO VEINTISIETE MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y DOS ACCIONES (1.127.942), por un monto de UN MILLÓN CIENTO 

 



  

   
sg. 

E Ñy a 
ha pagado peoón se constata de los documentos sociales antenores, el Accionista Ger . 

RODRÍGUEZ MORENO, ha suscnto y pagado TRESCIENTAS NOVENTA, 1 É 

NOVECIENTAS ACCIONES (390 900), por un monto de TRESCIENTOS NOVENTA MIL 

NOVECIENTOS BOLÍVARES (Bs 390.900,00), y los ha pagado según consta de los 

documento sociales anteriores; y el Accionista GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, que 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS BOLÍVARES (Bs 1 127 942 

  

adicionalmente a su participación como coheredero de la sucesión quedante al faltecimiento 

de su padre ALBERTO FURLANETTO, ha suscrito y pagado DOSCIENTAS TREINTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA ACCIONES (234540), por un monto de 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA BOLÍVARES (Bs 

234 540,00), y los ha pagado según consta de los documentos sociales anteriores 

ARTÍCULO $ El Capital Social de la empresa podrá ser aumentado o reducido por resida ESE 

de la Asamblea de Accionistas, dando cumplimiento a los requisitos tegales En ca; E 

     

aumento de capital mediante la emisión de nuevas acciones, los accionistas de fa coi El 

tienen un derecho preférente para la suscripción de las mismas, en proporción al túmero de. 

  

acciones que posean La misma Asamblea que resuelva el aurnento de capital mediante 4 po 

emisión de nuevas acciones detenminará el plazo durante el cual los accionistas deberáh 

hacer valer su derecho preferente para la suscripción de nuevas acclones, La reducción del *? 

capital social afectará a todos los accionistas en proporción a sus acciones ARTÍCULO 8: 

Los títulos de las acciones contendrán las enunciaciones previstas en e! Código de Comercio 

y serán fimadas por dos (2) de los Directores Ejecutivos de la sociedad. Estos títulos podrán Y) 

representar una o varias acciones, según lo dispongan los Directores Ejecutivos, serán 

numerados, señalados con sello de la compañía y registrados en el libro respectivo Cada 

acción da derecho a un voto en las reuniones de la Asamblea y su propiedad se prueba de 

conformidad con lo establecido en el Código de Comercio. Los accionistas tienen 

recíprocamente el derecha de. preferencia para la adquisición de las acciones ofrecidas Ser 

venta, en igualdad de condiciones, en consecuencia, el accionista que desee vender. fútal:o > Í 

parcialmente sus acciones, las ofrecerá en primer lugar a los demás accontas: fienes 

tendrán un plazo de treinta (30) dlas para resolver sobre el particular, transcurndo este lapso * 

sin que los accionistas hayan hecho uso de esta preferencia, o s; éstos manifestaren que no Z 

  

desean comprar las acciones ofrecidas en venta, el accionista vendedor queda en Ilbertád-de W



  4 
ds ajenarlas a terceros ARTÍCULO 7 La Sociedad llevará un libro de Registro de 

4 íusta, en et cual figurará cada uno de ellas con el número de acciones que tengan, y en 

“e lo caso, se anctaran los traspasos, gravámenes y limitaciones que ron .£obre las e 
Acne El traspaso de acciones en propiedad debe ser hecho en el li '. ce Regist 

   

   

  

    

  

Accionistas, por el Cedente, por el Cesionano y por dos (2) de los Directores Es 36 
z 

É $ Compañía Toda cesión debe ser anotada ai dorso de los títulos certificados Y Jos Nrectores 8 2 
Er E jecutivos firmarán la nota correspondiente, NAnAA50 

   

  

$ 
5 TITULO 18 

3 DELAS ASAMBLEAS 
ARTÍCULO La Asamblea de Accionistas regularmente constituida tiene la suprema 

representación y dirección de la sociedad y sus decrsiones serán obligatonas para todos los 

accionistas siempre que hayan sido tomadas con arreglo a las disposiciones de estos 

Estatutos y la Ley ARTÍCULO 9: Las Asambleas son Ordinanas y Extraordinanas, Deben 

    

   

      

0: La Asamblea Ordinaria se reunirá una vez al año, dentro de los tres (3) meses 

subsiguientes al término del ejercicio económico, Las Asambleas Extraordinarias se reunirán 

cada vez que lo requieran los intereses de la Sociedad a Juicio de los Directores Ejecutwos de 

la sociedad o cuando lo soliciten accionistas que representen por lo menos la quinta 1/5 parte 

del capital social de la empresa, también podrá convocarlas el Comisario conforme a la Ley. 

ARTÍCULO 11: Las Asambleas de Accionistas no podrán constiturse para deliberar sí no se 

encuentra representado en ellas un numero de accionistas que representen más del ochenta y   



  

  

   

  

los administradores ARTÍCULO 13; No se admite nu es válida la representadsiicdo, 

    accionistas por los Administradores, quienes tampoco tendrán derecho a 
aprobación del Balance y Cuentas, ni en los debates con respecto a sus respon pad e 

ARTÍCULO 14; Las Asambleas, tanto Ordinarias como Extraordinarias serán prendo ieS 

los Directores Ejecutivos La Asamblea tene las siguientes facultades y atnbuciones a) 

Nombrár'a los Directores Ejecutvos de la sociedad; b) Designar al Comisano y a su suplente 

y fiar su remuneración; c) Discutir, aprobar o improbar el balance anual con vista del Informe 

presentado por el Comisario, d) Reformar el Acta Constitutwa de la Sociedad, e) Aumentar o 

disminuir el Capital de la Sociedad; f) Nombrar los liquidadores de la Sociedad, llegado el 

caso y, g) Conocer, en general, de cualquier asunto que los Directores Ejecutivos 0 los 

Acoionistas sometan a su consideración E 7 

TITULO IV 

DELA ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 15 La administración de la sociedad así como su representación, estará a.    

   

de tres (3) Directores Ejecutivos, serán designados por ta Asamblea General de Accron) 

permanecerán en sus cargos durante el lapso de tres (3) años ARTÍCULO uE Hoi 

administradores pueden ser o no accionistas de la sociedad, pero para entrar a desempeña 
  

las funciones de sus respectivos cargos, deberán depúsitar o hacer depositar en la caja soch 

veinte (20) acciones, a los fines previstos en el artículo 244 del Código de Comercio 

ARTÍCULO 17: Los Directores Ejecutivos obrando conjuntamente dos (2) de ellos, tenen las 

más amplias facultades de administración y disposición sobre los bienes de la sociedad y en 0 

consecuencia, están facultados para comprar, vender, permutar, gravar y arrendar, toda clase 

de bienes muebles e inmuebles, recibir y dar cantidades dé dinero en préstamo, con garantías 

prendarías, hipotecanas o sin garantías, librar, endosar, aceptar, avalar y protestar letras de 

cambio, cheques y cualesquiera otra clase de efectos de comercio, celebrar toda. clasa de 

transacciones, interverur en mosatorias, demandas o ejecuciones y en toda clase de asuntos 

contenciosos, constituir factores mercantiles o gerentes fijándoles sus Femuneraciones,    
    

  

Loss 
atribuciones Podrán asimismo, constituir apoderados judiciales, señalándoles sus fegiiza e 

y revocar sus. mandatos, ersar sucursales, agencias u oficinas y eliminarlas cua eto 

conveniente; far las normas para los gastos generales de la sociedad De ia musa manéra; 

podrán autorizar la apertura, movilización y cierre de Cuentas Bancanas o Comerciales



  

determinar los funcionarios autonzados para movilizarlas, solicitar por ante los ¡RAMLN 51 

bancarios créditos en cuentas corrientes, descuentos de giros, pagarés, letras de cambio, 

  

£ f toda clase de facultades no expresadas en este documento, para disponer de los her 

sociedad, pues las facultades aquí señaladas son a título enunciatn ha 

  

comercia! de la empresa sin imitaciones de ninguna especie, y en consecuencia representan 

a la sociedad en la gestión diaria de sus negocios, ante toda clase de personas naturales o 

  

jurídicas y ante las oficinas y dependencias adscritas al Ministerio del Trabajo, tales como 

Inspectorías del Trabajo, Comistonadurlás Especiales, etc, en todos las asuntos relativos al 

0 desarrollo de su objeto social, y muy especialmente para realizar por ante Petróleos de 

Venezuela o sus empresas Filiales o Mixtas, Compañías Transnacionales u otras entidades 

     

    

      

'ontratos de obras hottados; igualmente podrán enganchar y despedir el personal de la 

empresa, y en general están facultados para ejecutar o hacer que se ejecuten todas las 

actividades y gestiones que consideran necesarias y convenientes a los intereses de la 

compañia, ya que tienen toda clase de facultades administrativas, pues las atribuciones aquí 

eñaladas son a título enunciativo y no taxativo ARTÍCULO-19: Ent caso de que pos cualquier 

ptivo no se reúna la Asamblea General Ordinaria de Accionista en la oportunidad señalada 

enteste documento, los Directores Ejecutivos, el Comisario y cualquier otro funcionano que



  

TITULO V 

DEL COMISARIO k 
Ls 

ARTÍCULO 20: La compañía tendrá un Comisario Principal y su respectivo Suplente, cuélgs; 

ejercerán las atribuciones que les seftala el Códiga de Comercio, durarán un (1) año en sus 

         
funciones y serán nombrados por la Asamblea General de Accionistas que los podrá también 

reelegir o remover Los Directores Ejecutivos proporcionarán al Comisario las facilidades 

necesanas para que cumpla a cabalidad sus funciones ARTÍCULO 21; El ejerciow 

económico se inicia los días 1 de enero de cada año y concluye los día 31 de diciembre Este 

periodo podría ser modificado, siempre que así convenga a los intereses de la Compañia 

ARTÍCULO 22: La contabilidad de la compañía se llevará conforme a los sistemas y normas 

legales Al término de cada ejercicio económico se practicará Inventario de todos los bienes 3 

muebles e inmuebles, se determinará el Pasivo y se procederá al corte de cuentas y se . 

precisarán con exactitud los resultados económicos obtenidos Se redactará en consecuencia 

el Balance General, se pondrán en vigencia los beneficios o pérdidas realmente habrd: 

    

    
dándole al Patrimonio social su justo valor Será sometido a la Asamblea Ordmaria 

Informes respectivos de los Directores Ejecutivos y del Comisario ARTÍCULO 23 El Ej 

General y el Estado de Ganancias y Pérdidas, serán puestos a disposición del Comisano con 

un mes de anticipación, por lo menos, al día fijado para la Asamblea General Ordinaria" de 

Accionistas que haya de discutirlo ARTÍCULO 24. De las utilidades que resulten “del : 

respectivo ejercicio económico, se separará una cuota del cinco por ciento (5 %) que se z 

destinará a formar el fondo de reserva indicado en el articulo 262 del Cádigo de Comercio, 0 

hasta que dicho fondo alcance a una cantidad equivalente al diez por ciento (10 %) del capital 

social Asi mismo, se separará una cuota del cinco por ciento (5 Y%) que se destinará a formar 

un fondo de reserva estatutario hasta que dicho fondo alcance una cantidad equivalente al 

veinte por ciento (20 %) del caprtal socral y cuya aplicación determinará la Asamblea General, 

ordinaria de Accionistas” ARTÍCULO 25 La Asamblea de Accionistas acordará el desfro 70 T
N
 

deba darse al resto de las útilidiades, después de hechas las reservas señaladas en el aríículo A 4 

26 de estos Estatutos y Acta Constitutiva, podrá además formar otras reservas o repartido”     

entre los accioniótas en forma de dividendo, sin perjuicio de que la Asamblea disponga de ese 
remanente para otros fines ARTÍCULO 26' Todo dividendo que no haya sido cobrado duran .



  

E cinco (5) años de su exigibilidad quedará a favor uel”fóndo social” Los dividendos 
, e e 

       
Í” gellarados y no reclamados no devengarán interés alguno AnmmAg2 

TITULO Yi Mia 
be 

FA DELLA DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN (5 LS 

450
54.

 
CO
LE
GI
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No
 

56
08
 ARTÍCULO 27 La duración de la Compañía será de cincuenta (50) años com 

Registro de la presenta Acta de Asamblea Este término podrá ser prorrogado o 

IN
PR
EA
BO
GA
DO
 

No:
 

nformidad con la Ley La disolución anticipada solamente la decidirá ia Asamblea General 

Ordinaria constituda con accionistas que representen más del ochenta y cinco por ciento 

O
S
 
L
S
 

(85%) del Camtal Social. Resuelta la Iquidación o si ella resultare obligatona por disposición 

de la Ley, la Asamblea designará el liquidador o los Liquidadores y otorgará los poderes que 

juzgue conveniente, señalándose su remuneración ARTÍCULO 28. Durante la liquidación, ta 

Asamblea de Accionistas se reunirá cuando la convoquen los tiquidadores, quienes estarán 

0 obligados a ello cuando así lo soliciten los acclonistas que representen por lo menos el veinte 

por ciento (20%) del capttal secial. Sobre la torma de convocatoria, quórum y demás 

alddades de ta Asamblea, regirá lo dispuesto en los articulos fespectivo de esta Acta 

          

   
   

  

   

        

TITULO YH 

E, DISPOSICIONES FINALES 

nstitutiva, $e le concede amplitud y flexibilidad suficiente para que funcione también como 

:statutos de la Compañía ARTÍCULO 30. Todo lo no previsto en estos Estatutos se regirá 

Por las Correspondientes dsposiciores de, Ctdgo de Comercio sobre las compañia 

anónimas y en su defecto-por las Leyes o Reglamentaciones que sean aplicables. De 

eguidas, se pasó a considerar el siguiente punto del ordendel día referente a la designación 

P los Directores Ejecutivos, y en este sentido el accionista, AILMER RODRÍGUEZ, propuso 

   
ko 
Y Aguila de identidad N” 13024639 y: domiciliado en la «ciudad y Municipio Autónomo 
AA _ ¿pactos del Estado Zulia, GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, venezolano, mayor de 

> edab, casado, titular de la Cédula de Identelad N* 7,855 702 y domiciliado en la cuidad de 
   

A    



  

cora 

  

edad, Ingeniero, casado, titular de la cédula de dentdad No 5 712.240 y domiciliado en la * 

    

audad de” Barcelona del Estado Anzoátegw Esta proposición fue estudiada por los 

Añamblerstas y aprobada unánimemente De esta forma quedó agotada la agenda del dialy no. 

habiendo nada más que tratar, se dio por terminada la Asamblea y se autoriza indistintamente 

al Abogado en Ejercicio domiciliado en la Ciudad y Mun:cipio Autónomo Maracaibo dal Estado 

Zulia CARLOS EDUARDO GALLEGOS BASTIDAS, inscrito en el Instituto de Previsión Social 

del Abogado bajo el A” 46 654 y ttular de la cédula de wtentidad N? 7 977.400 o al Cuudadano 

JUAN JIMÉNEZ LINERO, mayor de edad, oficinista, titular de la cédula de identidad No 

1.132 120, ambos domiciliados en la Ctudad y Municipio Autónomo Maracaibo del Estado 

Zulla, para que realicen todos los trámites legales inherentes al registro del Acta, Se conceds Y) 

un receso para redactarla, hecho lo cual se leyó y conformes firman.- (Fdo.) GIOYANN! 

RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, (Fdo) VERÓNICA CLARETH MÉNDEZ FURLANETTO, 
   

FURLANETTO DÍAZ, y (Fdo.) ÚILMER RODRÍGUEZ MORENO. 

a CERTIFICACIÓN: 
Nosotros, ADRIANO JOSÉ FURLANETTO CASTILLO y GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO' 

DÍAZ, venezolanos, mayores de edad, casados, Ingenuweros Civiles, titulares de las cédulas de 

identidad N? 13 024 539 y N* 7,855 702, respectivamente, domiciliado el primero en la ciudad 

y Municipio Autónomo Maracaibo del Estado Zulia, y ef segundo en la «audad de Barcelona del 0 

Estado Anzoátegui, obrando en este acto en nuestro carácter de Directores Ejecutivos de la 

Sociedad Mercantil CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, C.A, (CONFURCA), 

certificamos: Que la presente acta es copia fial y exacta 5 su original que corre inserta en el 

libro de Actas de Asamblea de esta sociedad - z 

(Fdo.) ADRIANO FUI "O CASTILLO (Ftlo.) GIOVANNI FURLANETTO DIAZ.    

  

s
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Pm 
   

Estado Zuha, quien suscribe, vista fa solicitud presentada por PEDRO 

M DONADO, con cédula de identidad No V-22 164 832, ante esta 

Oficina el día 12 de Jullo de 2010 CERTIFICA que unicamente 

legaliza la firma del ciudadano JÁVIER ROBERTO FLORES, la cual 

if es autentica y es la misma que utiliza en todos sus actos publicos, y 

$ para la fecha de expedición del decumento ocupaba el cargo de 

REGISTRADOR — MERCANTIL SEGUNDO DE LA 
É CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO ZULIA, el presente 

  

   

  

    

    

       

    

S 7 
i S po SALVADORA URRIBARRI, con Cédula de Identidad 

A o iS 713 278, funcionaria de esta Oficina de Registro, quien junto 

»P"SLES conmigo firma la presente nota Dicha legalización se expide de 

conformidad con el Primer Aparte del Articulo 65 de la Ley de Registro 

Público y del Notanado Jurada como fue la urgencia se habilitó el A 

ma tiempo necesario Se pagaron tasas por concepto de Servicio 4 

"ÑO Autónomo según PUB N* 467-00131809, Bs 19500 Maracaibo, 

S e - TUPÚBLICA BOLÍVARIARA DI VENETUELA. 

| Abog. Greta Portillo 
, e A 

FUNCIONARIA, 

AL a 
06362513 

ras 

  

ABOGADO REVISOR 

  

 



  

  

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
'"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA" 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma qué antecede dok(la) cudadano(a) 

GRETA BEATRIZ PORTILLO GONZALEZ 

guien es como se titula, — Registradora Principal Suplente del Edo. Zulia 
Se advierte que la presente fegalización no prejuzga acerca de 

ningun otro extremo de fondo n de forma 

Caracas, 13 de Julho del 2010 

200" y 151% 

   
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros 284 y 525 de fechas 27 de Julio y 23 de Octubre 
de 2009, publicadas en Gacetas Oficiales de la República Bolivanana 
de Venezuela Nros 39 228 y 39 292 del 27 de julio y 26 de Octubre de 

2009, respectivamente Documento Mrmado oecirclacomndd he dl mese valor probatono que la soy 
loa ajos docamentos aserto, según ariula 4” de la Lay de Monsejos da 
Datos y Firmas Electrónicas 

    



  

N> 0036605 0070908 
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APOSTILLE 

Convestion de La Haye del 5 Octubre 1961 

1. Pals VENEZUELA 

El presento documento pública 

|2.- Ha sido suscrito por PEDRO ROLANDO MALDONADO MARIN 

lo- Actuanda en su calidad de DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

|4- Llevando et saltofimbre de MIN DELP P P RELAC INTERIORES Y JUSTICIA 

Certíicado 

8-En Caracas 14/07/2010 / 

6-Por el Ministro 

PAN? 0070908 

8-Selo/Timbre 

9-Fima 

   

  

  ón z 

PRPÍERA DE QUiTv 
ApLIGAgioN A LA LEY ASSTARIAL, 

Y LE que laforocopif yy 'ECEDE vta 
foie 105 OR SAL Gm lo prrcentado     

    



  

NOTARIA 
PRIMERA 

an, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

=ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Catalina Carpro Peñafiel, 

inscrita en el Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura con el número 17-199. 

54, con esta fecha y en diez fojas útiles protocolizo en el Registro de escríntras 

Públicas de la Notaria Primera de este cantón actualmente a mi cargo, por licencia 

concedida al titular Doctor Jorge Machado Cevallos, según Acción de Personal 

No [782-DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha veinte y tres de agosto del 

presente año, DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORIDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTRUCTORA 

HERMANOS FURLANETTO C.A, (CONFURCA), que antecede.- Quito, 
  

  

de septiembre del dos mil diez.- 
A O ii 

  

Es fiel y, TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede 0 

protocolizado ante el Notario Primero Suplente el primero de septiembre del prescate 

año; y, en fe de ello la confiero debidamente scilada y firmada cn Quito, a ocho de 

Noviembre del dos til diez,- 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS AAMAN55 

RAZON: Mediante Resolución No.SC.IJ DICPTE.Q.1 | 193, dictada por el Intendente 
NOTARIA 
PRIMERA de Compañias de Quito, Dr Marcelo lcaza Ponce, el 18 de Enero de 2011, 

EN RESUELVE, CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 

Y Autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A. CONFURCA, con arreglo a 

sus promos estatutos y calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la 

Asamblea General de Acciomstas a favor de la Dra. Catalma Carpio Peñafiel. Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su artículo Segundo - Tomé nota 

de esto particular al margen de las respectivas escrituras matriz, otorgadas en esta 

¡Notaria el 3 de septiembre de 2010 - 

- Quito, » 25 de Enero del 2011 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
PEL CANTÓN quiro 

D
u
d
e
 

Z/ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución numero 
SC.IJ.DICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de cuero de 2.011, bajo el número 0285 del Regisiro 
Mercantl, Tomo 142- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 
Protocolizaciones efectuadas el uno de septiembre (3) y el catorce de octubre de dos mil drez 
ante el Notano PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. DAVID 
MALDONADO VITERI: y el cuatro de enero del año dos mil once, ante el Notario 
FRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los  documentos»""Feférentes.,. la  AUTORIZACIÓN — del 
ESTABLECIMIENTO de uns' SUCURSAL. en el ECUAPOR de la Compañía Extranjera 
"CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, C.A: CONFURCA” y del PODER 
confendo a favor de lasáeñoa JANEFH'CATALINA CARINO PEÑAFIEL.- Se fijó un    

extracto para consengánio por ss meses, Según. Jo Grdena Ja Ley, signado con el número 
0134 - Se da así cupiplemientó a la; diépuesto en el: ARTÍCULO PEGUNDO de la citada 
resolución, de conformidadja lo establecido en el Decreto, 733, de(22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de'29 "de" agosto dél mismo; año - Se anotó en el 
Repertono bajo eljmúimero 004169 - Quito, a velñtsóis de espro! po dos mil once.. EL. 

REGISTRADOR. *- 

  

RG/mn - 

Nan


